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SUMARIO.—Después de la muerte del Doctor 
Francia.— Los cónsules.— Relaciones 
oifciales con Bolivia.— Reconocimiento 
de la Independencia del Paraguay.— 
1863.—El Doctor Aniceto Arce E. de 
Negocios de Bolivia, inicia las relacio
nes diplomáticas con el Paraguay.— La 
Guerra de la Triple Alianza; Bolivia 
salva sus derechos territoriales.— 1879. 
—Primera Misión Diplomática.— El 
Tratado Quijarro - Decoud.— La Gue
rra del Pacífico.— 1881.— Modificación 
insinuada por la Representación Nacio
nal de Bolivia al Tratado Quijarro- 
Decoud. — 1882.— Misión Eugenio Ca
ballero para negociar la modificación 
insinuada.— Proyecto complementario 
del Tratado de 1879.— Protocolo de
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9 de Enero de 1883.— Nueva misión 
del doctor Antonio Quijarro en 1884.— 
Sus gestiones para la modificación al 
tratado de 1879. — La discusión del Tra
tado Quijarro - Decoud en las cámaras 
bolivianas de 1885. —1886.—Misión 1- 
saac Tamayo; sus gestiones para con
tinuar la modificación al Tratado de 
1879, ante la Canci’lería paraguaya.— 
Reclamación sobre el establecimiento 
de una guarnición en el Fuerte Olimpo 
ó Borbón.—La empresa del industrial 
don Miguel Suárez Arana.— Arreglo 
de la Legación con el empresario Suá
rez Arana.— El camino de Puerto Pa
checo á la capital de la República, Su
cre.—Las Cámaras de 1886, aprueban 
en Bo'ivia el Tratado Qui jarro - Decoud. 
Un Ututo paraguayo deducido del tra
tado Quijarro - Decoud.— Explicación 
del Negociador doctor Quijarro.—Me
moria de! Ministro de Relaciones Ex
teriores doctor Mariano Baptista.



LA MISIÓN Q 1.71J A R R O

El. TRATADO QUIJAKRO - DECOUD. 1879

Después de la muerte del dictador Fran
cia, que acaeció el 20 de septiembre de 1840, 
verificáronse en el Paraguay, acontecimien
tos políticos de importancia en los dos si
guientes años, en los que corresponde citar, 
para los fines de esta relación, la reunión del 
Congreso extraordinario que se efectuó en A- 
sunción el 25 de Noviembre de 1842, con a- 
sistencia de 400 diputados, siendo indudable
mente el más importante de sus actos la de
claración explícita y solemne de la indepen
dencia absoluta de la República del Paraguay 
de todo poder extraño. Los Cónsules Carlos 
Antonio López, y Mariano Roque Alonso, que 
estaban investidos del supremo poder ejecuti
vo, se encargaron de comunicarla á los demás 
gobiernos.

K1 Gobierno de Bolivia, que en aquella 
época estaba presidido por el General Don 
José Ballivián, recibió la nota autógrafa de 
los señores Cónsules, fechada el 28 de Di
ciembre de 1842, en cuyo texto son dignos 
de especial mención los siguientes puntos:



«Mostrándose justamente complacidos por 
el suceso á que se refieren, insinúan: «que 
será fecundo en resultados benéficos, porque 
se podrá arribar sin recelo á una convención 
amigable de comercio, sin que fuera una pa
radoja establecerlo por los antiguos senderos 
del Chaco». Agregan á este propósito: «que 
el Soberano Congreso autorizó al Gobierno 
de los Señores Cónsules para empezar en o- 
portunidad la población del Chaco entre los 
límites que corresponden con la República de 
Bolivia.» Hacen recuerdo de que «en otro 
tiempo se mantuvo un principio de comercio 
con los de Santa Cruz de la Sierra, que ter
minó por recelos infundados»; y manifiestan 
«que el Supremo Gobierno desea que el de 
Bolivia se interese, cuanto sea posible, no so
lo en que los de Santa Cruz de la Sierra abran 
de nuevo sus especulaciones con la frontera 
paraguaya del norte, si no también para que 
la República de Bolivia, amiga y hermana de 
la del Paraguay, establezca por donde le pa
reciera mejor su comercio, pues al efecto el 
Supremo Gobierno habrá ya librado órdenes 
eficaces para proteger la concurrencia de Bo- 
livia con el Paraguay.»

Después de demostrar tan liberales y a- 
mistosos propósitos, los Señores Cónsules es
tampan estas textuales palabras: «A V. E. no 
pueden ocultarse las inmensas ventajas de se- 
mejante empresa, y llevado de este justo con
vencimiento podrá poner en acción los medios 
conducentes á que se verifique un proyecto ue 
conveniencias recíprocas tí ambas repúblicas.»



Til histórico oficio de los señores Cón
sules del Paraguay, termina con este aparte, 
que merece también textual trcscripción: «/:/ 
Supremo Gobierno reposa en la rectitud de 
los sentimientos patrióticos de V. ¡S. para es
perar el reconocimiento de la emancipación 
política de esta República, y la cooperación 
de V. E. para el tránsito mercantil de esa 
jrontera con la de esta República por los 
puntos más accesibles y ventajosos, según que
da i/idicado.»

A Bolivia le cupo el honor y la satisfac
ción de haber sido el primer estado que reco
noció la independencia de la República del 
Paraguay, por acto legislativo de 17 de Junio 
de 1843, emanado de la Convención Nacio
nal que estaba funcionando en la ciudad de Su
cre, documento en el cual se reconoce solemne
mente al Paraguay el rango de Nación Sobera
na, se le felicita por su pronunciamiento, y se en
carga al Poder Ejecutivo que al trasmitir e- 
sa .resolución, exprese los deseos de cultivar 
con él las relaciones de amistad, comercio, 
navegación, y todas las que tiendan á la pros
peridad de ambas naciones.

«El Presidente Ballivián al dar ejecución 
á la ley del reconocimiento, nombró al Gene
ral de Brigada don Manuel Rodríguez Ma- 
gariños, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca del Gabinete de la A- 
sunción, encargándole también las operacio
nes necesarias para demostrar y practicar la 
navegación del Río Pilcomayoor



— 7C8
«Desgraciadamente, los bollos propósitos 

del progresista Presidente de Bolivia, encon
traron dificultades inesperadas para su rea 
lízación. El General Magariños no pudo asu
mir su posición diplomática, ni el Coronel 
Manuel Rodríguez, que después fue designado 
para el mismo puesto; porque las complica
ciones de la política en el Río de la Plata, sus
citaron estorbos á la libre navegación en el 
Pilcomayo vías empresas no fueron coronadas 
por el éxito, no estando bien esclarecidas las 
causas que ocasionaron el mal resultado.»

«El Presidente Ballivián tuvo el cuida
do de trasmitir al Gobierno del Paraguay, la 
noticia de sucesos tan poco satisfactorios; y 
el Presidente don Carlos Antonio López, acu
só recibo en nota autógrafa de 27 de Abril de 
1846, deplorando que se hubiesen malogrado 
las expediciones destinadas á realizar la na
vegación del Pilcomayo.»

A fines de 1863, el Sr. Aniceto Arce, a- 
compaíiado del Oficial Mayor del Ministerio 
de R. E. de Bolivia, Sr. Medinaceli, llegó á 
la Asunción, después de largo y penoso via
je por el río Bermejo. Presentó sus creden
ciales de Encargado de Negocios, ante el Pre
sidente del Paraguay, Mariscal López, que
dando así por primera vez, abiertas las ne
gociaciones diplomáticas entre las dos nacio
nes. Se exteriorizó el pensamiento de unir 
ambos países por medio de vías de comuni
cación, y que tan luego como se ajustase un 
trtitado, se atendería á la exploración y na
vegación del río Pilcomayo. y si esto no fue-



ra posible, á la construcción de un ferroca
rril.

Sucedió la guerra de la Triple Alianza 
contra el Paraguay, dentro de cuyos acciden 
tes, Bolivia, guardando la neutralidad que le 
correspondía, consiguió salvar sus derechos 
territoriales, en tratados solemnes y reversales, 
como hemos visto en el Capítulo XXXI, refi
riéndonos á los documentos producidos en tal 
emergencia.

En realidad, las gestiones directas para 
solucionar nuestra cuestión de límites, comen
zaron el año 1879, con la Misión confiada 
por el Gobierno de Bolivia al Doctor Antonio 
Quijarro, acreditado ante el de la Asunción 
como E. E. y Ministro Plenipotenciario.

Prescindiendo de la discusión de títulos, 
los negociadores Quijarro y Dccoud, tomaran 
como base del Tratado que lleva sus nombres, 
la amigable transacción, y el 15 de Octubre 
de dicho año, quedó firmado por ambos Ple
nipotenciarios el Pacto Internacional, cuyas 
cláusulas esenciales, dicen así:

«La República del Paraguay se divide de 
la de Bolivia, al Norte del territorio sitúa 
do en la derecha del Río Paraguay, por < 1 
paralelo que parte de la desembocadura del 
Río Apa, hasta encontrar el Río Pilcomayo. 
En su consecuencia, el Paraguay renuncia á 
favor de Bolivia el derecho al territorio com
prendido, entre el mencionado paralelo y la 
Bahía Negra: y Bolivia reconoce como per-



feneciente al Paraguay, la parte Sucí, hasta? 
el brazo principal del Pilcomayo.»

«Las Altas Partes Contratantes, se re
servan el derecho de celebrar oportunamente 
una Convención especial, para nombrar Comi 
sarios demarcadores, con el objeto de señalar 
marcos divisorios, tanto en la margen occiden
tal del río Paraguay, al frente de la desembo
cadura del río Apa, como también en la mar
gen izquierda del Río Pilcomayo, en el pun
to de intersección con el paralelo divisorio de 
que habla el artículo precedente.»

Además, se señalaba el plazo de 18 meses 
para el canje de las ratificaciones. Es decir,, 
que este plazo debía vencer el 15 de Abril 
de 1881, suponiendo fundadamente que nada 
perturbaría el curso normal de la vida políti
ca de ambos pueblos.

, Es necesario recordar el momento difícil 
por el cual atravezaba la República de Bo- 
lívia en aquella época. Chile habíale declarado 
la guerra ocupando su litoral en 1879, y no 
se pensaba en otra cosa que en contrarrestar 
aquella actitud hostil. A pesar del hambre, 
que asolaba las campañas y los pueblos, todo 
el país se convirtió por obra del patriotismo, 
en un campamento de guerra. Nuestra alian
za con el Perú llevó los cuerpos del ejército 
que se organizaban, hácia los campos de ba
talla abiertos por el invasor en el territorio de 
aquella República hermana. . . .  El Presidente 
boliviano, Daza, no se mostraba á la altura 
del patriotismo de sus soldados y tuvo que



ser depuesto c" el centro mismo de las ope
raciones militares por el pundonoroso y patrio
ta General Campero, que asumió la dirección 
de la terrible y desigual campaña, después 
de haber perdido por culpa del depuesto man
datario las mayores probabilidades de la vic
toria, que comenzó á alejarse de los ejércitos 
aliados, dejándoles en cambio l.is culminacio
nes del heroísmo........ Bajo tan apremiante
situación, que amenazaba con la extinción mis
ma de la vida nacional, se convocó la Con
vención de 1880. ¿Qué otro problema que 
el de salvar al país, podía preocupar el áni
mo de los convencionales ?

Los publicistas paraguayos alegan que esa 
Convención no se ocupó del Tratado Quijarro- 
Decoud, dejando así que se deslizara el pla
zo acordado para su perfeccionamiento. Ca
be preguntarles: ¿Y el Gobierno del Para
guay, sometió acaso á la consideración de su 
Congreso aquel Tratado, para poder decir, que 
él, por su parte, impidió que corriera el mismo 
plazo estipulado para ambos países ?

En las más inmediatas y primeras sesio
nes, la Representación Nacional Boliviana de 
1881, puso en discusión y estudio el Trata
do Quijarro - Decoud, y teniendo en cuenta que 
esc p acto le imponía una renuncia casi abso
luta de sus posesiones en el Pilcomavo, marca
das, como hemos visto ya en los capítulos 
respectivos, por sus exploradores, sus Misio
neros del Colegio de Tarija, sus actos de Ad
ministración, etc:., recomendó al Poder Ejecu-
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tívo que negociara en la margen oriental del 
Pilcomayo, y al Sud de los «bañados», el te
rritorio suficiente para fundar uno ó más puer
tos; pero por sobre estos legítimos anhelos 
del patriotismo, y en aras de la confraternidad 
internacional, aprobó el Tratado. Tal es el 
acto legislativo de 3 de Agosto de 1881.

En Julio de 1882, se constituyó con tal 
objeto ante el Gobierno Paraguayo una nue 
va Legación confiada al Señor Doctor Euge 
ni© Caballero, quien inició conferencias con 
el 'mismo Señor Decoud, sobre el proyecto 
complementario del Tratado de 1879. Su re
sumen es el siguiente:

«Línea divisoria: Paralelo 22° de Lati
tud Sud, desde el Río Paraguay hasta su in
tersección con el meridiano 62 y 1/2 de lon
gitud y desde este punto una línea al punto 
de intersección del paralelo 24° con el Pilco- 
mayo.»

«Establecimiento por Bolivia de un camino 
de herradura, carretero ó ferrocarril, que lle
gue á unirse con la parte navegable del Pil
comayo.»

Esta negociación se suspendió en 9 de 
Enero de 1883, con un Protocolo, que suscin 
tamente dice así:

«Reunidos en el Despacho del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, el Señor Don Eu 
genio Caballero, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Bolivia, y el Señor 
Don José Segundo Dccotrl. Ministro Sccre-



tari;) de Estado en el Departamento de Rela
ciones Exteriores de la República del Para
guay, queriendo hacer constar el resultado de 
las diversas conferencias tenidas sobre la pro
posición del Señor Ministro Boliviano, de mo
dificar el Tratado de Límites cjelebrado entre 
ambos países, en 15 de Octubre de 1879, y 
no habiendo podido acordar en las ideas cam
biadas sobre este propósito, convinieron en lo 
siguiente:

«Se aplaza para mejor oportunidad la con
sideración de las proposiciones cambiadas, so
bre la modificación del mencionado Trata
do,»

«Con lo que terminó está conferencia, que 
se convino reducir á Protocolo, y de confor
midad lo firman por duplicado, en la Asunción 
á los 9 días^del mes de Enero de 1883.—Eu
genio Caballero.—José S. Decoud.»

Es evidente que en el ánimo de todos do
minó la idea de que aplazadas en tal forma 
las "negociaciones sobre la modificación insi
nuada por el Poder Legislativo Boliviano al 
Tratado de 1879, éste continuó de hecho co
mo materia de discusión internacional, mien
tras se produjera su perfeccionamiento por 
medio de la aprobación congresaj de ambos 
países.

El mismo negociador del Tratado de 1789, 
Doctor Quijarro, fué nuevamente investido en 
1884, con el cargo de E. E. y Ministro Ple
nipotenciario ante el Gobierno paraguayo, pa
ra continuar las gestiones modificatorias de



aquel Tratado, conforme á la insinuación del 
Congreso Boliviano. He aquí la nota del Can
ciller Señor Decoud, en la que constan las 
negociaciones del Ministro Quijarro, en tal 
sentido:

«República del Paraguay. Ministerio de 
« Relaciones Exteriores.—Asunción, Enero 31 
« de 1885.—Señor Ministro: He tenido el ho 
« ñor de recibir la atenta nota de V. E. fecha 
« 29 del corriente, en la que se sirve comu- 
« nicarme que la Legación, cuyo desempeño es- 
« tá confiado á sus cuidados, se halla próxima 
« á ser suspendida temporalmente, por haberlo 
« decidido así su Gobierno, en mérito de con-1 
« sideraciones especiales, que se refieren exclu- 
« sivamente á su persona; y al consignar ese 
« hecho V. E. se complace en declarar que 
« cualesquiera que fuesen las mudanzas que 
« experimente el personal de los Gobiernos de 
« su Patria, ha de mantenerse con inalterable 
« constancia el propósito de ensanchar y for- 
« talcccr las relaciones de amistad con esta 
« República, según tuvo V. E. la ocasión de 
« expresarme en la entrevista del 28 del pre- 
:< sentc.—Entra V. E. en seguida á apuntar los 
« tópicos sobre los que han versado las con- 
« forondas que he tenido la honra de cele- 
« brar con V. E. y después de expresarme los 
« elevados sentimientols que le han animado pa- 
« ra establecer de un modo eficaz las relacio- 
« nes permanentes de amistad entre el Para- 
« gil.iv y Bolivia, ha creído oportuno consig- 
« í.ar algunos antecedentes relativos á su mi
li siún en la forma que sigue:



«Al desempeñar la misión que me lia sido 
encomendada por secunda vez cerca del Go
bierno de V. E. creo haber demostrado que 
mis convicciones no lian sufrido alteración y 
antes bien se lian fortalecido, adquiriendo ma
yor consistencia.- —Una prueba de esta aser
ción consiste en el proyecto de statu-quo y 
apertura de un camino carretero, que puse 
en manos de V. E. el día 25 de Diciembre úl
timo, proyecto que mereció la aprobación de 
V. E. con la sola circunstancia de haber pro
puesto la conveniencia de eliminar el artícu
lo 4o., por estimar que no sería oportuna su 
adopción.— Me es grato hacer también men
ción de otra circunstancia, que parece desti
nada á reunir el carácter de distintiva en las 
gestiones de la diplomacia boliviana ante el 
Gabinete de la Asunción.— Me refiero al he
cho de que habiendo surgido en las regiones 
oficiales de Bolivia la idea de ser convenien
te negociar la modificación del Tratado de 
límites de 15 de Octubre de 1879, en una re
ducida sección de la linca divisoria estipula
da, la Legación que estuvo á cargo de mi an
tecesor, el señor don Eugenio Caballero, y 
la que actualmente desempeño, han conside
rado corno uno de sus principales objetivos 
el de arribar á esa negociación, á fin de que 
pueda proccdctse de una vez, al canje de las 
ratificaciones, suceso trascendental que ha
brá de ser conceptuado como el comienzo de 
una era nueva, caracterizada por relaciones 
efectivas, directas, fructuosas y' perennes en-



(re los tíos pueblos. Debo agregar por lo que 
personalmente me concierne, que en las varias 
conferencias que lie teñidlo el honor de cele
brar con V. E. en el año pasado de 1884, he 
insinuado el pensamiento de la insinuada mo
dificación, til principio solo en términos ge
nerales, y después precisándolos con la de
signación de bis líneas que podrían ser adop
tadas para ese fin.— Indiqué con ese propósi
to, que en vez de la línea de los 22° de lati
tud, que corre al frente de la desembocadu
ra del río Apa, hasta la margen izquierda del 
río Piloomayo, se fije el paralelo que partien
do del punto correspondiente á la emboca
dura del Río Verde, llegue igualmente á la 
orilla del Piloomayo.— Insinué también que 
podía proyectarse una línea recta, que arran
cando al frente de la embocadura del río Apa, 
se extienda hasta tocar la margen del Pilco- 
mayo, más abajo del paraje conocido con el 
nombre de «Bañado».— Finalmente, manifes
té que en mi concepto sería preferible acor
dar la modificación que consistiría en man
tener el paralelo del grado 22°, como se esti
puló en el Tratado de 1379; pero limitándolo 
en su intersección con la línea de longitud, 
á los 63” del meridiano de París.— V. E. 
consideró esta última indicación, teniendo á 
la vista el mapa de Bolivia, indicación que 
propuse en el carácter de confidencial, anun
ciando cpie después la reproduciría con la de
bida formalidad.— Adopté ese procedimiento 
á mérito de razones especiales que únicamen
te se refieren á Ja Cancillería de mi país.—



V. E. se concretó á escuchar con deferente 
cortesía la proposición del meridiano 63 ofre
ciendo que cuando llegara el caso de tratar
lo formalmente, expresaría con franqueza su 
opinión al respecto.»

«Termina V. E. manifestándome el deseo 
de que se constate la exactitud de las men
cionadas reminiscencias, que dejo trascritas 
en empresente despacho.— He recibido encar
go especial, para comunicar á V. E. que el 
Gcbifcrno siente sinceramente su separación 
del -honroso cargo que tan dignamente ha 
desempeñado en esta República, en su eleva- 
U/stó carácter de Representante Diplomático

_ Bolivia, y en el cual ha acreditado V. S. 
una vez más, su laudable anhelo de propen
der á que se consoliden los vínculos de amis
tad que felizmente existen entre nuestros res
pectivos países.—Me es muy satisfactorio ma
nifestarle que mi Gobierno .continúa alimen
tando firme é invariablemente hacia Bolivia 
los mismos propósitos fraternales que V. E. 
tiene á bien trasmitirme en su apreciable co
municación.— El Gobierno paraguayo conse
cuente con sus constantes declaraciones ofi
ciales, atribuye altísima importancia al man
tenimiento de sus relaciones con Bolivia, y 
no omitirá ocasión para ensancharlas sobre 
las bases de la más perfecta cordialidad y 
buena armonía que deben existir entre pue
blos hermanos.— Este anhelo tan legítimo, 
responde no solo á un sentimiento de confra
ternidad americana, sino á conveniencias



esencialmente positivas, que se relacionan in
timamente con ei desenvolvimiento político, 
moral y material de las 'dos naciones. Al 
expresar con agrado á V. E. que son exactos 
en todas sus partes, los diversos puntos que 
comprende la nota que tengo hoy el honor de 
contestar, me complazco en renovarle las se
guridades de mi más alta y distinguida con
sideración.- José S. Decoud. Asunción, E- 
nero 31 de 1885.—Es copia conforme.—Sa
muel F. Sánchez.—Secretario de la Legación. 
— Dirección:—Al Exorno. Señor Doctor An
tonio Quijarro.—E. E. y Ministro Plenipo
tenciario de Bolivia.—Presente,.»

Después de estas negociaciones las Cá
maras Bolivianas de 1885, dice el Señor Cano 
en su Memoria de Relaciones Iíxteriores, vol
vieron á ocuparse del Tratado de 1879. Tu
vo lugar un debate lleno de ardimiento, y de 
inteligente estudio de los derechos bolivianos 
sobre la región disputada. Hubo momentos 
en que el Tratado Quijarro-Decoud, parecía 
zozobrar al empuje de la palabra elocuente 
de sus impugnadores, cuando espíritus sere
nos declararon que votarían porque se cance
le la condición suspensiva de 1881. El termi
no fatal de clausura del Congreso dió tregua 
á la vehemente discusión parlamentaria.

El Gobierno Boliviano, que había acre
ditado en 1886, como Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en la Asunción 
al Señor Isaac Tama yo, recomendó á éste 
que continuara negociando las modificaciones



al Tratado de 1879, dentro del plazo acorda
do por el Protocolo de 9 de Enero de 1883.

Las espectativas de posibilidad de nave
gación del Pilcomayo, desde el punto deno
minado «Bañados» ó «Esteros» renovaron el 
entusiasmo porque se obtenga en ellos un pun
to que pudiera servir de puerto para el co
mercio boliviano de esa región, y para que 
Boüvia se reincorporara en tal forma al sis
tema fluvial del Río de la Plata, de que formó 
parte durante la Colonia, como Audiencia de 
Charcas,

Apenas había comenzado el nuevo Mi- 
nistro sus conferencias diplomáticas sobre ta
les tópicos, cuando por el Mensaje Presiden
cial á las Cámaras Paraguayas se impuso de 
la Resolución Suprema consistente en estable
cer una guarnición en ef Fuerte Olimpo ó Bor- 
bón, es decir al Norte de la línea del Parale
lo 22" 5' acordada en el Tratado de 1879, 
pendiente de la aprobación de ambos Go
biernos.

Con tal motivo dirigió el siguiente oficio 
á la Cancillería paraguaya:

Legación de Boüvia.—Asunción, á 21 de 
Julio de 1886. A S.E. el Señor don José S. 
Decoud, Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República del Paraguay.— Presente.— Se
ñor M i n i s t r o E l  Mensaje especial de S. E. 
el Señor Presidente de la República á las 
IPIL Cámaras Legislativas, relativo al esta
blecimiento de una guarnición paraguaya en 
«Fuerte Olimpo», ha deteiminado al infrascri
to á dirigir á V'. E. el presente despacho: —
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Entre la persuaden que le asiste, por una' 
parte, de la lealtad y espíritu fraternal que 
animan al Gobierno de V. iE. respecto á Bo- 
livia, y la consideración por otra, de que. es
tá pendiente la cuestión internacional entre 
aquella República y la del Paraguay, y apla
zada por Protocolo de 9 de Enero de 1883. 
la consideración de las proposiciones cambia
das al respecto, entre V. E. y el Represen
tante Boliviano, francamente, .lia vacilado el 
ánimo del infrascrito; y deseando compren
der en su verdadera significación aquella me
dida de establecer en «Fuerte Olimpo» una 
guarnición paraguaya, se vé en la necesidad 
de rogar á V. E. para que se sírva signifi
carle cuáles son las miras del Gobierno de V. 
E. al adoptarla.— El infrascrito, esperando- 
que V. E. se servirá acceder á esta demanda 
en homenaje á la armonía y buenas relacio
nes que felizmente existen entre eitos dos paí
ses, tiene el honor de ofrecer á V. E. los sen
timientos de su alta con adora ción y particu
lar estima, con que se suscribe su atento ser
vidor.— Isaac Tamayo.»

Contestó el Ministro Decoud, con fecha 
31 de Julio, expresando que el establecimiento 
de aquella guarnición, tenía por objeto pre
venir las irrupciones de los salvajes y man
tener la seguridad de los territorios adyacen
tes.

Con fecha 7 de Agosto, replicó el Señor 
Tamayo:

«Legación de Bolivia. Asunción, 7 de 
Agosto de 1386. A S. E. el Señor don José



S. Dccoud, Ministro tío Rclaoionos Exterio
res de la República del Paraguay. -  Presente.

Señor Ministro: El infrascrito está en po
rsesión del despacho de V.. E., fecha 31 de Ju
lio próximo pasado, por el cual y en contes
tación á la nota de esta Legación del 21 del 
■misino, V. E. se sirve decir que desde tpie el 
Representante de Bolivia se limita sencilla
mente á formular una pregunta, sin ánimo 
al parecer de abrir cuestión sobre derechos 
territoriales, debe V. ,E. concretar su respues
ta á ese solo punto, expresando que la deter
minación de su Gobierno al restablecer una 
guarnición paraguaya en el fuerte nacional 
«Olimpo», tiene por objeto prevenir las irrup
ciones de los salvajes y mantener la seguridad 
de los territorios adyacentes.— «Esta contes
tación de V. E. que habría satisfecho por en
tero al Representante de Bolivia, si no entra
ñara la especie de extrañeza que manifiesta 
V. E. por la forma empleada por el infras
crito en su nota de 21 del pasado, forma que 
ha hecho juzgar á V. E. que el Negociador 
Boliviano no tiene el ánimo de abrir cuestión 
sobre derechos territoriales, no puede quedar 
desapercibida, y obliga, muy á pesar suyo, 
al infrascrito á explicar el móvil principal 
de su conducta, y á avanzar ciertas declara
ciones destinadas á evitar equivocadas inter
pretaciones, que en lo porvenir pudieran lle
gar á dañar los intereses de su Patria.— Es
tablecida en el Tratado de 15 de Octubre de 
1879, la delimitación de fronteras entre am
bas Repúblicas, por convenio amigable y sin



([¡sentir títulos ni antecedentes, el Gobierno 
de Bolivia, por medio de una Legración de 
primera clase, expresamente acreditada al efec
to, dedujo algunas observaciones de detalle, 
que impjdicron momentáneamente el cangc de 
las ratificaciones del Tratado, dando lugar 
á la celebración del Protocolo de 9 de Ene
ro de 1883, por el cual ambos Estados, por 
medio de sus legítimos Representantes, se 
comprometieron á aplazar la consideración de 
dichas observaciones, estableciendo de este 
modo un verdadero statu-quo, que ambas Re
públicas debían guardar y conservar bajo la 
fé nacional.— Sin contar con la misión con
fiadla ál -H. 'Señor don Antonio Quijarro en 
eL(mismo año 83, Bolivia acaba de constituir 
una nueva Legación destinada muy especial
mente, como en varias ocasiones ha tenido 
el infrascrito el agrado de hacer presente, 
á V. E., á invitar al .Excmo. Gobierno del 
Paraguay á hacer cesar el statu-quo legal, 
establecido por el mencionado Protocolo de 
aplazamiento, y á promover las últimas nego
ciaciones que den el carácter de pacto solem
ne á convenios anteriores suspensos y aplaza
dos por común acuerdo; convenios de cuyos 
lindes no puede salir la cuestión, mientras 
ambas Partes Contratantes no se releven re
cíprocamente del compromiso contraido por 
el tantas veces citado Protocolo de 9 de Ene
ro de 1883.— Vista la cuestión bajo este as
pecto que es el único real y legal, el in
frascrito no podía promover cuestión de de
rechos territoriales, donde ella no existía, y



en obsequio á la deferencia y respeto que le 
merecía la Nación Paraguaya y los altos per
sonajes que conducen sus destinos, se limitó 
á emplear la forma extrañada por V. E., pa
ra recordar á su Gobierno que los territorios 
de «Fuerte Olimpo» y sus adyacentes, están 
atribuidos por el Tratado aplazado, al domi
nio de Bol i vía, ó por lo menos sujetos á una 
controversia internacional, que para honra de 
ambos países hasta este momento ha sido 
conducida en el terreno de las buenas rela
ciones, de la cordialidad y de la más sincera 
amistad.— Surgido el pensamiento de esta
blecer una guarnición paraguaya en «Fuer
te Olimpo», precisamente en los momen
tos en que ei Representante de Bolivia 
acababa de manifestar á V. E. el objeto 
de su Misión, el suscrito hizo caso omi
so de la circunstancia, á fin de evitar en
torpecimientos al desenvolvimiento de la cues
tión principal, y á fin de establecer para el 
porvenir, que Bolivia ha lie vado el espíritu 
de cordialidad y moderación hasta donde el 
decoro nacional se lo ha permitido.— Dado 
el estado de las negociaciones, atentas las an
teriores consideraciones, el Representante de 
Bolivia no podía jamás deducir reclamación 
de hechos territoriales, ni mucho menos pro
mover la discusión de títulos, sean de pro
piedad ó de posesión cuya contestación y com
probación podrán ser aducidas en su debida 
oportunidad.— Explicada así su conducta, el 
infrascrito se permite declarar en nombre de 
su Gobierno, que la medida de establecer una 
guarnición paraguaya en el «Fuerte Olimpo»,



así como cualesquiera otras que en adelánte
se tomaren ó se hubieren tomado á partir 
del 9 de Enero de 1883, respecto del territo
rio, objeto de la cuestión internacional pen
diente, no serán consideradas por Bolivia si
no como actos transitorios, sin que puedan 
afectar al estado ele las negociaciones, ni ser 
estimadas como precedentes legales, ni dañar 
en lo más mínimo sus derechos é intereses. 
No se escapa á la alta penetración de V. E. 
que el origen de todas estas pequeñas difi
cultades que perturban y dañan la cuestión 
principal, distrayendo las altas atenciones que 
los dos Gobiernos la deben con preferencia, 
son 'motivados por no haberse arribado á su 
definitiva solución.— Por éllo y en conformi
dad á la aspiración nacional, tanto del Pa
raguay como de Bolivia, manifestada reitera
damente y por diversas maneras, y conside
rando que el momento no puede ser más opor
tuno, el infrascrito se permite invitar á V. E. 
al ingreso y consideración de los motivos 
aplazados por el Protocolo de 9 de Enero 
de 1883, á fin de que de esa manera queden 
más estrechamente ligados los vínculos de 
fraternidad é intereses que feliz y natural 
mente existen entre ambos países.— El infras
crito aprovecha esta oportunidad, para reite
rar á V. E. las seguridades de su considera
ción muy distinguida. -S. M . — Isaac Tama- 
yo.»

El Señor Ministro de Relaciones Exterio
res manifestó al Representante Boliviano en 
diversas ocasiones, que estando próxima la



inauguración del nuevo Gobierno del Para
guay en 25 del 'mes de Noviembre, lo más 
conveniente era el aplazamiento de la discu
sión insinuada, á fin de que tornaran conoci
miento de ella, los que estaban llamados d 
resolverla en la nueva administración del Ge
neral Escobar.

El Señor Tamayo encontró, al llegar á 
la Asunción, muchas quejas de parte de los 
empleados y contratistas que tenía á su ser
vicio el empresario boliviano don Miguel Sua- 
rez Arana, que como es sabido se proponía 
abrir al comercio los puertos del Oriente bo
liviano, estableciendo vías de comunicación 
al interior de Bolivia, líneas de vapores pa
ra gse servicio, colonias, etc. Muchas espe
ranzas se concebían y se fundaban en el éxi
to de dicha empresa, especialmente en el ca
mino carretero .que iba á unir la Capital de 
la República con el punto situado al Sud de 
la Bahía Negra, llamado «Puerto Pacheco», 
camino que muy pronto se convertiría en un 
ferrocarril, colmando así las aspiraciones na
cionales de tener una salida, una respiración 
por el sistema fluvial del Río de La Plata, es
tableciendo una corriente poderosa de intereses 
económicos y políticos con el Paraguay, cuyo 
acercamiento fraternal á Boüvia, era y es aún. 
sincera aspiración de este último país.

Desgraciadamente, el desorden más com
pleto reinaba en la administración de la Em
presa Suárez Arana, como pudo comprobarlo 
el Señor Ministro Tamayo, por la queja de



ios empleados impagos, la enajenación de los 
trasportes «Bolivia», «Santa Cruz» y «General 
Sucre», y el descontento de la colonia esta
blecida en Puerto Pacheco, cuyos trabajado
res no eran atendidos debidamente en su la
bor de unir el camino carretero que ya venía 
de la capital boliviana á aquel puerto, y por 
otras muchas causas que sería cansado enume
rar.

Entonces el Señor Ministro procuró un 
arreglo con el empresario Suarcz Arana, que 
le fue fácil obtener; se hizo cargo de varios 
créditos y de la reorganización de la Colo
nia de Puerto Pacheco, impulsando las obras 
del camino carretero, que debía empalmar en 
el Cerro de San Miguel con el que se traba
jaba desde la Capital de la República, faltan
do únicamente 40 leguas para realizar ese gran 
propósito.

Entre tanto, las Cámaras bolivianas de 
1886, volvieron á abrir el debate sobre el Tra
tado de 1879, qüe todos conceptuaban pro
rrogado por el tantas veces citado protocolo 
de 9 de Enero de 1883. Eran tan grandes 
las espectativas sobre la prosperidad del o- 
riente boliviano con el puerto que bien pron
to iba á comunicarse con la capital, así como 
los demás con Santa Cruz y el Beni, que la 
mayoría del congreso nacional optó por apro
bar simple y llanamente el Tratado Quijarro- 
Decoud, suspendiendo las condiciones estable
cidas para los negociadores en la primera a- 
probación congresal de 3 de Agosto de 1881. 
El texto mismo de la nueva Ley aprobato-



-H&07 -
l ia del Tratado Quijar ro -JOecnud, de fecha 
12 de NoviembrcsMe JASé, dice así:

«Se deroga la ciándola coiulicional de la 
Ley de 3 de Agosto de 1881, que aprobó 
('1 1 ratado de límites celebrado con la Re
pública del Paraguay, en Asunción, el 15 de 
Octubre de 1879, debiendo precederse al can 
ge de las ratificaciones de dicho Tratado.:)

Tal es la historia exacta, verídica y docu
mentada del primer Tratado de límites que 
Bolina celebró con el Paraguay.

Quien conozca los títulos de Bolivia com
prenderá cuán infundada es la aseveración de 
algunos de los publicistas paraguayos, al ase
gurar que «la Cancillería paraguaya, inspirada 
en una generosidad poco común, convino en 
ceder á Bolivia por ese Tratado, una vasta zo
na sobre el río Paraguay!» Concediendo que 
fuera efectiva esa generosidad, ¿pudo acaso 
traducirse en una aprobación del Congreso 
paraguayo, es decir, en un hecho que la ex 
teriorizara ?

La empresa Suarez Arana, que tantas es
peranzas hizo concebir á Bolivia sobre el fo
mento del Oriente Boliviano, en tiempo de 
la misión Quijarro y que se convirtió en a- 
margo desengaño, al comenzar la Misión Ta 
mayo, esa empresa, dicen los publicistas lu
tados, que fue la causa que motivó la «cesión» 
á Bolivia de la vasta zona del Apa al Nor
te. «El fracaso de esa empresa, dijo su Can-
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ciller Señor Decoiid, entre otras causas, ex
plica suficientemente por qué el Congreso l ’a 
ragua yo no tomó en consideración ese pacto, 
que importaba para este país un inmenso sa
crificio, que habría resultado estéril desde que 
se había frustrado el pensamiento que lo mo
tivó.»

La aprobación de un Tratado internacio
nal dependiendo del éxito de una empresa. Y 
cuando de esa fracasada empresa se hizo car
go el Gobierno cíe Bolivia por medio de su 
Legación, como hemos visto anteriormente, re
sucitándola con vigor para continuar la via
lidad de. Puerto Pacheco á la Capital Sucre, 
tampoco llegó la aprobación del Congreso Pa
raguayo. Ni siquiera existe un documento, 
un Mensaje del P. E. Paraguayo sometien
do á la consideración de su Congreso el Tra
tado de 1879. Sin embargo, los publicistas pa
raguayos dicen: «Resalta á la vista que la
actitud de las Cámaras Paraguayas ha sido 
respecto de este asunto, no solo prudente, 
sino razonable y patriótica». ¿Cuál actitud? 
cabe preguntar. No hay resolución alguna, ni 
positiva, ni negativa del Congreso Paraguayo 
durante la larga gestación de este primer Tra
tado de límites, ninguna actitud que merez
ca tantos encomios l

Sin embargo de todo, el malogrado Pacto 
Internacional Quijarro-Decoud. ha servido ad 
mirablcmente para deducir un título paragua 
yo de una de sus cláusulas, que esta Cancille
ría y sus publicistas se complacen en subra
yar siempre que de exhibir títulos se trata.



I.a cláusula del Tratado dice así: «Tin su 
consecuen.i i, c! Paraguay renuncia ú ¡acor de 
Bo'ivin, el derecho al territorio comprendido 
entre el mencionado paralelo (el del río Alta), 
y Había Negra: y Holivia reconoce como per
teneciente' al Paraguay la parte sud hasta el 
brazo principal del Pile omayo.........etc.»

«Esta redacción (dijo oportunamente el 
I)r. Ouijarro) s<' ha prestado á críticas e in
terpretaciones, aparentemente fundadas, por no 
haberse fijado atención suficiente en el pen
samiento que entraña la estipulación aludi
da.»

«El Paraguay sostenía en aquel tiempo 
y sostiene ahora mismo, que le pertenece la 
zona íntegra que se extiende al Sud de Bahía 
Negra, para rematar en la margen del canal 
principal del I’ ilcomayo; y la República de 
Bolivia sostenía también y sostiene actualmen
te, que esa misma zona territorial le pertene
ce en soberanía absoluta. En esas contrapues
tas pretensiones consistía precisamente el lili 
gio que la transacción de 1879, se propuso eli
minar amistosa y tranquilamente, dividiendo 
la zona disputada en las dos porciones que 
determina el paralelo 221 5' de latitud sud. 
No sería correcto argumentar que por haber
se consignado que el Paraguay cede á Boli
via el derecho á la sección del Norte, esta 
nación ha confesado que carecía de título de 
dominio en esa sección; como tampoco sería a- 
justado á buena lógica el afirmar que el Pa
raguay no podía alegar derecho alguno á la 
sección del Sud, por cuanto que su único títu



lo proviene del reconocimiento declarado por 
Bolivia. Esto no quiere decir que acaso el ar
tículo pudo haber sido mejor redactado.

«La prueba de que la inteligencia cpie se 
lia querido atribuir al artículo 2°. del Trata
do es equivocada, se la tendrá de un modo 
intergiv ersable en la consideración siguiente:

«Ilolivia sostenía en 1879 que le corres
ponde en soberanía perfecta la margen derecha, 
del río Paraguay, desde Bahía Negra hasta 
Río Bermejo; y siguió manteniendo esa afir
mación hasta el día en que perfeccionó su 
Tratado de Límites con la República Argen
tina. El negociador boliviano no olvidó esta 
circunstancia de orden fundamental, cuando 
concluyó el pacto transactorio de 15 de Octu
bre de 1879, como lo demuestra de modo e- 
videntc, el contenido del artículo Io., en el que 
se declara «que las Repúblicas de Bolivia y 
del Paraguay han convenido amigablemente 
en fijar sus límites divisorios, sin discutir tí
tulos ni antecedentes, y sin que las estipulacio
nes de ese Tratado importen la renuncia de 
los derechos que Bolivia tuviere que hacer 
valer en su cuestión de limites con la Repúbli
ca Argentina» lo que significa la intención ma
nifiesta de continuar sosteniendo esos derechos 
hasta la margen del río Bermejo.»

(léase el folleto: «La Cuestión de límites 
entre Bolivia y el Paraguay. Documentos de 
la Misión confidencial desempeñada por el 
Dr. Antonio Quijarro en Enero de 1901.— 
Buenos Aires. Páginas 50 y 51.)



Esta es la explicación que dá el mismo 
negociador del Tratado de 1879, en cuya men
te é intenciones no puede susliiui.se ningu 
na otra ])ersona por más que su ilustración y 
talento sean de indiscutible notoriedad. - He 
aquí por qué las palabras trascritas son deci 
si vas como «Prueba» del pensamiento que pre
sidió la facción del Primer Tratado Bolivia
no-Paraguayo.

«Bo’ivia, decía el Ministro de R. E. Bap- 
tista, al ocuparse de este pacto, se ha inclinado 
siempre á resolver el litigio por modo de tran
sacciones y avenimientos, apartándose del ri
gorismo jurídico, y tratando de presentar, más 
que las pruebas de su derecho, las ventajas y 
conveniencias inmediatas para las dos Repú
blicas. Bolivia buscaba una solución rápida, 
de política ó de interés general, antes que 
de controversia, la buscaba para la pronta, 
y grande vialidad que reclaman esas comar
cas, para la creación y fomento de la Indus
tria, para el acelerado movimiento del Co
mercio. Por eso, sin examina1' títulos, ni an
tecedentes, aprobó el primer Tratado en que 
consintió el Paraguay, modificándolo en un 
solo punto, aquel que creía indispensable pa
ra asegurar su salida á una de las arterias 
principales de su territorio el Pilcomayo 
y cuando ese Tratado caducó, se apresuró á 
firmar sin reservas el segundo pacto, pugnan
do por obtener su homologación contra las



muchas y contradictorias dificultades que le 
fueron suscitadas.»

«Este procedimiento para servir necesida
des ]) rúe ti cas é inmediatas, no lia significado 
desconfianza en los títulos que aseguran nues
tra propiedad territorial. No creemos que la 
.argumentación boliviana sea deficiente, ni que 
los documentos en que se funda, sean invalida
dos por los contrarios; pensamos más bien 
que los fundamentos del Derecho boliviano 
son sólidos y comprensivos de toda la zona 
disputada con el Paraguay. No cabe desde
ñar esta aserción como que estuviese despro
vista de seriedad; por el contrario, estamos 
seguros de que el cuadro de su demostración 
se desenvolvería con claridad ante cualquier 
arbitramento.» (Memoria de R. E. de Boli- 
via. 1890. J



CAPITULO XXXIV

Kl. TRATADO TAMAYO • ACIiVAL

1,887.

SUMARIO.—Antecedentes de! Tratado Tama- 
yo-A ceval.— Sus estipulaciones.—Ins
trucciones a! Secretario Encargado de 
Negocios Dr. Pini to .— Las espcctati- 
vas sobre Puerto Pacheco.— Actitud 
del Gobierno Paraguayo.— La aproba
ción del Gobierno de Bolivia al Tratado 
Tamayo - Aceva!. — Los sucesos de Puer
to Pacheco. — Redamación y respuesta. 
Prisión de! Adjunto de la Legación Bo
liviana.— Retiro del Encargado de N e
gocios Dr. Pini'da.—Instrucciones de ¡0 
de Noviembre.— Mediación diplomáiict 
de los Gobiernos amigos.— Anteceden
tes ele! restablecimiento (le relaciones 
dip'omúticas.— Regreso del Ministro 
Dr. Piniila á Asunción.— Aplazamien-



tn de las Cámaras paraguayas para la 
consideración del Tratado.— Declara
ciones de' Ministro Dr. PiniHa. —Res
puesta de! Canciller Paraguayo Señor 
Centurión.— Memoria de Re'acioncs 
Pxieriores de fío! i vi a al Congreso de 
1C90.— Consideraciones finales.



Kl. TRATADO TAMAYO - ACKVAI.

1,887.

La cuarta legación de Bolivia ante el 
Gobierno del Paraguay, fue encomendada, co
mo hemos visto en el Capítulo anterior, al 
señor Isaac Tamayo, con instrucciones para 
revisar el Tt rutado Quijarro Decoud, ó pro
curar en último caso, la facción de otro.

El señor Ministro Tamayo, declaró que 
el Tratado celebrado entre ambas Altas Par
tes, fue observado en algunos detalles por 
el Congreso Boliviano; que no se realizó la 
ratificación ni el canje oportunamente, ha
biendo formalizado entre los negociadores Se
ñores Caballero y Decoud, el Protocolo de a- 
plazamiento, por el cual la consideración de 
dichas observaciones quedaba reservada luis 
ta mejor oportunidad. Entre tanto, decía el 
negociador boliviano, se produjo por virtud 
de este hecho mismo una especie de strttu-quo 
en las negociaciones, que hacía subsistir el 
Tratado de 1379, independientemente de las 
consideraciones de tiempo ó de oportunidad. 
Que ésta era en su concepto la faz legal 
de la cuestión, y que en esa virtud, invita
ba al Gobierno del Paraguay á pronunciarse
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previamente en qué terreno encaraba la cues
tión: esto es si aceptaba el Tratado Quijarro- 
Decoud, (ni cuy.) caso la linca del Apa, se
ría aceptada como base de discusión, no co
mo término final; ó si desconociendo el men
cionado Tratado y la fuerza del protocolo a- 
plazatorio, prefería abordar la verificación de 
titules ó antecedentes para su discusión y exa
men, ó si finalmente, exigía el término de una 
transacción amigable con prescindcncia de tí
tulos y derechos.

El señor Ministro Aceval, dijo que, creía 
más conveniente proceder libremente y sin su
jeción al referido Tratado eligiendo el terre
no de una transacción amigable, con prescin- 
dencia de la discusión de títulos y antecedentes, 
que podría quedar reservada para el caso de 
que no se llegara a un avenimiento.

El Señor Ministro de Bolivia, recordan
do que no filé definida ni terminada la dis
cusión escrita sostenida sobre la autoridad de! 
Tratado de 1879, y los alcances del protocolo 
de aplazamiento entre el negociador boliviano 
y el honorable antecesor del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, sino reservada, pa
ra ser conjuntamente debatida con la cues
tión principal, declaró que aplazando por el 
momento y salvando su discusión, para el ca
so de no llegarse á un acuerdo satisfactorio, 
suplicaba al señor Ministro Aceval, le trami- 
tíera su proposición.

El Señor Ministro del Paraguay, recordé» 
también que el Tratado Quijarro-Decoud, sus



crito ]>or el Paraguay en un momento de en
tusiasmo nacional por las esperanzas cpie hi
ciera concebir la empresa Pravo, tampoco ha
bía sido aprobado por el Legislativo del Pa
raguay, y que á su juicio, si tal aprobación 
hubiera sirio posible en aquellos momentos, 
hoy día la conceptuaba sumamente difícil, por 
haber cambiado de un modo absoluto las cir
cunstancias. Expresó además, que por lo me 
nos él lo  lo patrocinaría ni lo presentaría 
á las Cámaras. Que con tal antecedente y 
sus instrucciones á la vista, proponía como 
límite divisorio el paralelo, que pasa una legua 
más arriba del Fuerte Olimpo, hasta su inter
sección con el meridiano 63, corriendo este 
meridiano hacia el sud, hasta encontrar el 
curso del Río Pilcomayo.

El señor Ministro de Bolivia, declaró que 
de ningún modo podía aceptar en transacción 
otra línea diferente á la del Apa. y que, re
sultando imposible un avenimiento, en tal 
Terreno, proponía á la consideración del ne
gociador paraguayo el sostenimiento de la 
cuestión pendiente, á la decisión arbitral de 
una potencia amiga.

Aceptando el señor Ministro Aceval, el 
pensamiento en grande, declaró que el Para
guay no podía librar á una nueva decisión 
arbitral, aquello que le había sido adjudicado 
en un laudo anterior, insinuando no obstante, 
y con protesta de recabar instrucciones de 
su Gobierno, la proposición de dividir la zo
na litigada en tres secciones, pactándose res
pecto de las secciones extremas un expreso re



conocimiento de derechos, tanto en favor de 
Bolivia como en el del Paraguay, dejando la 
sección media librada á la solución arbitral.

Propuestas diversas líneas sobre la base 
anterior, ambos negociadores, llegaron á con 
cluir el siguiente Tratado:

Artículo I.—El territorio situado á la de
recha del Río Paraguay, se divide en tres
secciones:

Primera.—La parte comprendida entre el 
brazo principal del Pilcomayo, que desemboca 
frente á Tambare, á los 25° 21’ de latitud 
austral, según el mapa de Mouchez, y una lí
nea paralela al Ecuador, que parte de la ori
lla del río Paraguay, frente á la parte media 
de la desembocadura del río Apa, que se en
cuentra en la orilla opuesta de dicho río, 
hasta encontrar el grado 63 de longitud del 
meridiano de París.

Segunda.—La parte comprendida entre esta 
última línea y el paralelo que pase á una legua 
al norte de Fuerte Olimpo, hasta el mismo 
grado 63 de longitud del meridiano de Pa
rís.

Tercera.— La parte comprendida entre el 
paralelo que pase á una legua al Norte del 
Fuerte Olimpo y la Bahía Negra.

Artículo II.—Queda reconocida como per
teneciente á la República del Paraguay, la pri
mera fracción, y corno perteneciente á la Re
pública de Bolivia la tercera.



lín cuanta á la propiedad ó derecho á 
la segunda sección, ó sea el territorio com
prendido entre la línea d i Apa y la línea que 
pase á una legua al Nora* del Fuerte O ir; upo, 
queda sometida á la decisión definiiiva de 
un fallo arbitral.

Artículo 111. Tanto para la primera sec
ción, cuanto para la segunda, que debe some
terse á arbitraje, las altas partes contratantes, 
han convenido en fijar como límite al Oeste 
el grado 63 de longi.ud del meridiano de Pa
rís, hasta encontrar al Sitd el brazo principal 
del Pilcomayo.

Artículo IV. — Las Altas Partes Contra
tantes, de común acuerdo, eligen como Arbitro 
á S. M. el Rey Leopoldo II de Bélgica, pa
ra resolver sobre la propiedad ó derecho de la 
sección sometida al Arbitraje, cuya aceptación 
deben solicitar las Partas Contratantes, con
junta ó separadamente, dentro del término de 
noventa días contados desde el Canje de las 
ratificaciones.»

El Ministro Señor Tamayo se dirigió ú 
Boüvia para dar cuenta de su Misión, dejando 
como Encargado de Negocios en la Capital 
Paraguaya al Señor l)r. Don Claudio Pinilla. 
Secretario de la Legación, recomendándole 
que procurase que el nuevo Tratado fuera s o 
metido cuanto antes por el Gobierno Paragua
yo al II. Congreso que debía inaugurarse el 
1°. del mes de Abril próximo.



También 1c encomendó que m"atuviera 
la Colonia de Puerto Pacheco en el pié en 
que se encontraba, y le autorizó para que 
nombrara empleados, atendiera la administra
ción, etc.

Tales fueron las principales instrucciones 
que de su Jefe recibió el Dr. Pinilla.

Intern gado por éste el Sr. Ministro de 
R. E. del Paraguay Dr. Acevrd sobre si tenía 
el propósito de someter el Tratado ti la con
sideración del Congreso en sus actuales se
siones, (Junio de 1887), manifestó el desig
nio de enviarlo seguramente, y más aún, com
prometióse á verificar este envío en el cur
so del mes de Junio. Esta promesa se cumplió, 
parece, el 24 de Agosto.

Era necesario comprender la angustia na
cional de Bolivia. al contemplar, como desas
trosa consecuencia de la guerra del Pacífico, 
clausurados sus puertos sobre el Océano. 
Veíase como asfixiada ó extrangulada en me
dio de sus montañas, y tanto sus nacientes 
industrias como su comercio, buscaban vacilan
tes, como las aguas estancadas, el natural de
clive que pudiera darles salida y expansión ex
terior.

Por estas razones, todo su interés, todo 
su anhelo se concentró en aquellos momen
tos, desde 1879, Inicia su territorio oriental, 
donde podía incorporarse, con un puerto pro
pio, sobre territorio incuestionablemente suyo,



contemplado así por los mismos Tratados Qui- 
jarn-Dcooud y Taniayo-Avevnl, al si..tema i!u 
vial del Río de La Plata, del que formó parlo 
integrante como Distrito Audiencia! de ('liar- 
cas.

Respondiendo á talos aspiraciones, el (L>- 
bierno de Bolivia había organizado en «aquel 
año una nueva expedición, encomendada al 
explorador francés Mr. T'nouar, para que pro
curara abrir la parte del camino cpie debía u- 
nir la capital de la República, Sucre, con el 
camino que se trabajaba á la vez desde Puerto 
Pacheco, al sud de Bahía Negra, sobre el 
Río Paraguay.

En Puerto Pacheco se esperaba con la 
consiguiente ansiedad y complacencia la 
próxima llegada del explorador francés y sus 
compañeros en el mes de Noviembre de 1887. 
hecho que habría significado la incorporación 
de dicho puerto á la administración nacional, 
que habría desenvuelto su actividad, ensan
chando la vía abierta (pie iba á servir de 
poderosa arteria comercial entre dos países 
vecinos y hermanos.

Luchando contra una serie de dificultadles 
la provisión de Puerto Pacheco continuó ha
ciéndose con toda regularidad, lo mismo que 
el pago de empleados y trabajadores, por el 
Señor Encargado de Negocios l)r. Pinilki, 
quien en los meces de Octubre y Noucmbrc 
de dicho año de 1887 se ocupaba de organi 
zar la expedición Cnlvimcnte, que de Puerto 
Pacheco debía nartir L:í. !a el ('cero de San



Miguel, p ira encontrar la expedición que venía 
de Chuquisaca.

En el Capíui’ o anterior non liemos refe
rido á la moderada reclamación interpuesta 
por nuestro Representante l)r. Tamayo, con 
motivo de la guarnición militar establecida en 
Fuerte Olimpo ó Barbón, estando en pié las 
gestiones diplomáticas para el perfecciona
miento del primer Tratado.

El Gobierno del Paraguay, por Decreto 
de 13 de Enero de 1887, extendió la jurisdic
ción de esa República hasta Bahía Negra, a- 
o~rdó el envío de una guarnición militar á 
Fuerte Olimpo, y otros actos análogos que 
implicaban desconocimiento del último Tra
tado Tamayo-Aceval, cpie como el anterior 
contemplaba los derechos territoriales de Bo- 
Üvi.a en esa misma zona.

El Señor Encargado de Negocios Dr. Fi
nida hizo oportunas gestiones en resguardo 
de los intereses bolivianos, y acordó con el 
Señor Ministro ele Relaciones Exteriores del 
Paraguay, el 14 de Febrero de 1888 una pró
rroga de nueve meses para c-1 cange de las 
ratificaciones del Tratado Tamayo-Aceval, pla
zo que vencía el 15 de Noviembre de 1888.

El Gobierno de Bolivia había nombrado 
y Ministro Plenipotenciario ante el Gobierno 
Paraguayo.



Como dicho diplomático se hallaba en 
Huellos Aires, e! 29 de Agosto de 1888, el 
Consejo de Ministros bajo la presidencia del 
Jefe del Estado, acordó dirigirle la sigiven- 
te instrucción telegráfica :

«Gobierno boliviano accede apoyar ante 
Congreso Tratado Tamayo-Aceval.— ¿ l ’ara 
guay lo aprobará también? Conteste. Bap 
lista.»

Estando reunido el Congreso en Sucre, 
estalló el 8 de Septiembre un motín militar, 
que dispersó totalmente á los miembros com
ponentes de los Poderes del Estado, hasta que 
develado el movimiento á fines del mes de 
Octubre, el 29, se ordenó al Ministro Boli
viano en Asunción, en vista de las anormales 
circunstancias por las que atravesaba el 
país, que negociara un nuevo plazo de tres me
ses para cangear ratificaciones; pues aquel 
fenecía como liemos dicho, el 15 de Noviembre 
próximo.

Después de un estudio previo y atenta
mente seguido por su Comisión de Relaciones 
Exteriores, el Congreso Boliviano aprobó el 

• Tratado Tama y o-A ce val.
La Ley expedida en 23 de Noviembre di

ce así:
«Apruébase el Tratado de límites celebra

do entre las Repúblicas de Bolivia y de! Pa
raguay, lirmado en la ciudad de Asunción, 
;i los 16 días del mes de Febrero de 1887, por 
e! Señor Doctor Don Isaac. Tamayo, Enviado
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Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
Boüvia y el Excelentísimo Señor Doctor Don 
Benjamín Accval, Ministro de Relaciones Ex
teriores del Paraguay. — Comuniqúese al Po
der Ejecutivo.- José Manuel del Carpió. Ma
nuel José Fernández. — Severo F. Alonso. Se
nador Scccrtario. —Manuel Otlion Jofré (hijo). 
Diputado Secretario. -Adolfo Siles, Diputado 
Secretario.

Per tanto, la promulgo para que se tenga 
y cumpla por Ley de la República.—Casa de 
Gobierno de la Capital Sucre, á los veinte y 
tres días del mes de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Aniceto Arce.—Ma
riano Baptista.»

Entre tanto, si á fines de Octubre se te
nían vagas noticias de lo acaecido en Puerto 
Pacheco en el mes de Septiembre, la relación 
minuciosa llegó á conocimiento del Gobierno 
boliv iano, á raiz de la precedente aprobación 
del Tratado Tamayo-Aceval. Los hechos ha
bían pasado con el siguiente detalle:

Miguel Acebedo se había querellado á la 
justicia paraguaya contra Ricardo Urdininca, 
Administrador interino del Puerto, por tenta
tiva de asesinato contra varios peones y muer
te de uno. acaecida en el ataque á la casa 
del querellante. Un jefe del ejército paraguayo 
comisionado para aprehender á Urdininea y 
testigos, el Mayor Jiménez, Comandante de 
una cañonera, desembarcó en Puerto Pache-



oo con 20 hombros do tropa, hizo bajar ol 
pabellón boliviano y después el escudo nacio
nal colocado en la fachada del edificio des
tinado ;í las oficinas. Como no hallara á l ’ rdi- 
ninoa, so apoderó de Enrique Moscoso, di
rector de caminos y de sus peones, que volvían 
de una picada; los tuvo presos varios días en 
Olimpo, y los llevó en clase 'ele tales á Asun
ción.

A la inmediata reclamación verbal de 
nuestro Encargado de Negocios, don Claudio 
Pinilla, respondieron el Exento. Señor Presi
dente y uno de sus Ministros de Estado, que 
lo sucedido era del resorte judicial, fuera de 
la acción del Ejecutivo; que en consecuencia 
se limitarían á conceder la libertad de Mos- 
ccso, no comprendido en el sumario Acebe
do, y á tomar del Comandante Angel Jiménez 
los debidos informes.

Nuestro Ministro reclamó nuevamente, 
pero ya por escrito, del atropello y violación 
de la soberanía boliviana, pidiendo le hicie
ran conocer las órdenes dictadas para alcan
zar su modificación. Cuando esto pasaba, 
Moscoso era condenado a una multa por des
conocimiento de la autoridad paraguaya y 
desobedecimiento á sus órdenes; después de 
todo lo cual, quedaba establecida una guar
nición militar en Puerto Pacheco.

El Señor Ministro Paraguayo, en res
puesta á la reclamación del Señor Pinilla, 
decía que «el hecho de haberse celebrado un 
pacto amistoso entre los dos países, no puede



Cámaras Legislativas, obedeciendo al anhe
lo nacional de que ya liemos hablado, se des
envolvía hacía mucho tiempo, con leyes anual 
y sucesivamente promulgadas; su vida fiscal 
y política era manifiesta; vivía en plena pu
blicidad administrativa é internacional.

El Gobierno Boliviano no creyó pruden- 
dente volver sobre la resolución que ya ha
bía adoptado el Congreso; pero tampoco era 
dable prescindir de la cuestión de decoro que 
tan desgraciadamente acababa de plantearse 
en Puerto Pacheco.

Las instrucciones del Agente Diplomáti
co boliviano en Asunción eran éstas:

«Una conducta moderada, arreglos fran
cos y decisivos que liguen mediante tratados 
la buena fé de los poderes ó indiferentes ú 
hostiles á Bolivia; garantías buscadas en so
luciones de presente, son los únicos medios 
de dar solidez é independencia á nuestra vi
da nacional. Debemos saturarnos de mode
ración y de justicia mostradas hasta la úl
tima evidencia. A estos juicios y á otras 
demostraciones que allí se recordaban, se su
bordinaban las instrucciones de 10 de Noviem
bre. Para que el Tratado de límites Tamayo- 
Acebal fuera introducido á la ratificación del 
Gobierno paraguayo, eran necesarias dos con
diciones; Que el Gobierno de la Asunción 
restableciese á Bolivia en la posesión de Puer
to Pacheco, tal como existía á tiempo de pac
tarse el Tratado Tamayo-Accval, y que el



Gobierno Paraguayo garantizara en cuanto 
de él dependiese la aceptación del Pacto.

No siendo posible conseguir caos dos 
acuerdos previos, ó el primero cuando me
nos, el Ministro boliviano rompería las re
laciones dip’omati; as, formularía una protes
ta en que se denunciase la soberanía terri
torial de Bolivia sobre toda la zona disputa
da, acentuando los efectos de esta notifica
ción contra las adquisiciones particulares ó 
colectivas que s í ; hubieren hecho ó se hicie
ren en esos territorios.

Cuando llegaron estas instrucciones á su 
destino, la suspensión de relaciones estaba 
consumada. A esta inesperada emergencia 
que cruzaba ó embarazaba su acción apla
zando indefinidamente las soluciones busca
das, proveyó el Gobierno con su despacho 
de 1”. de Diciembre.

Se ordenaba al Agente Diplomó.ico bo
liviano se pusiese al habla con el paraguayo 
en Buenos Aires, y le comunicase las condi
ciones previas que se exigían para introducir 
el tratado á las deliberaciones de c e Gobier
no. No siendo practicable este medio de co
municación, se le hallaría en los buenos nu
cios de otros '¡nuil-'.tros acreditados en Bue
nos /vires ó en la A.¡unción por Gobiernos 
vecinos y amigo:;. Ks de este modo que de
bía constar la respuesta salisfactor.a y au
téntica del Exenta. Señor Presidente del Pa
raguay ó de su Ministro de Relaciones Ex
teriores, y en este cu o, el de Bobeta d b.a



volver inmediatamente á la Asunción para 
<íar remate Ti la:- negociaciones; sí aquella ríte
se adversa, nuestra Legación suspendería to
do procedimiento y esperaría órdenes.

El (¡obierno de Bolivia confiaba en es
tas buenas influencias preparadas por la apro
bación que babía dado el pacto preliminar de 
límites con la República Argentina, y al de 
comercio y amistad con el Imperio, actos que 
demostraban la conducta franca, cordial y 
expedita de Bolivia en sus relaciones inter
nacionales.

Según avisos recibidos el Io. de Diciem
bre, se supo ya que el Exorno. Señor Minis
tro de Relaciones Exteriores de S. M. el Em
perador del Brasil, había dejado sentir su 
consejo ó su deseo en la Asunción, porque 
se mantuviesen las recíprocas relaciones ami
gables de las dos Repúblicas.

«La ausencia de nuestro Plenipotenciario 
el Señor Yaca Guzmán en Montevideo, lle
nando una misión diplomático, la dificultad 
que tenía de acordarse por momentos con 
nuestro Encargado de Negocios, la interpre
tación que ambos dieron á las instrucciones 
de 1". de Noviembre, viendo en ellas una su
gestión para preparar verdaderas mediacio
nes, paralizaron por algún tiempo la conse
cución de los propósitos del Gobierno, los que 
fueron reiterados, confirmando explicaciones 
en el despacho de 1". de Lebrero; pero vis
to el avance que habían tomado las gestio
nes de mediación á que con tanta benevo



lencia se prestó desde un principio el Exorno. 
Gobierno de Buenos Aires, habiéndolo hedió 
saber hasta Sucre, por su distinguido repre
sentante Señor Agustín Arroyo, cuando allí 
con el intermedio de los inteligentes y ac
tivos negociadores señores Vaca Guzlnán y 
Claudio Pinilla, tomando pié en estos pre
cedentes se adjuntó al despacho mencionado 
una demanda directa de buenos oficios, en 
su caso de mediación, á los Exentos. Gobier
nos de Buenos Aires y al de Río. «El Go
bierno Boliviano, decía, totalmente preocupa
do en sus faen's de reorganización económica 
y de prosperidad industrial, agotará, como lo 
está,demostrando, todos los expedientes com
patibles con su dignidad, que preparen una 
solujéión pacífica antes de adoptar ningún 

hostil de reinvindicación que lo seguiría
etx .^u tiempo, con la persistencia á que se 
prestan su situación actual, sus recursos pre
vistos y su buen derecho.»

Entretanto, los agentes diplomáticos l a 
ca Guzmán y Pinilla, buscaban con asidui
dad medios de avenimiento. Desde el 27 de 
Noviembre, en vía confidencial, proponía don 
Claudio Pinilla al Exento. Presidente Gene
ral Escobar, el retiro de la guarnición de 
Puerto Pacheco; no ocupación de él mismo 
por Bolivia hasta la aprobación del Trata
do. Altas personalidades le escribían, una 
declarándole: «que haría todo lo posible pa
ra que se aprobara el Tratado; pero bajo con
dición de que previamente se reconociera la
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soberanía del Paraguay, á la margen dere
cha del río, hasta Bahía Negra»; otra: «que 
habría sumo placer si así convenía á los de
rechos del Paraguay, de escuchar y de acep
tar algún medio honroso y equitativo de so
lucionar la pequeña diferencia; pero que no 
era posible retirar las fuerzas de Bahía Ne
gra.»

El 13 de Enero recibía el Sr. Pinilla las ins
trucciones de Io. de Noviembre, dándolas por 
levantadas y eficaces para encaminar la ne
gociación. No obstante esta negociación, te
legrafió seguidamente: «instrucciones recibi
das; queda aplazada ejecución por motivos 
graves». Un cablegrama particular expedi
do de Ea Paz, había esparcido en Buenos 
Aires la noticia falsa de que teníamos adqui
rida la mediación de una potencia amiga; 
y cano parecía más conveniente buscar me
diación conjunta, vista sobre todo, la expon- 
taneidad y benevolencia de los Exanos. .Go
biernos, creyeron nuestros agentes deber so
licitarla.

Este nuevo aplazamiento no impidió so
licitar 131 de Enero) al Plenipotenciario del 
Paraguay en Buenos Aires señor Saguier, 
que se sirviese dar á conocer en Asunción 
las condiciones que ponía Bolivia, para que 
se homologara el Tratado. Respondió que 
«su Gobierno conocía nuestra buena disposi
ción y se complacía de ella; que por su par
te, el Señor Saguier, creía que se debía re



solver la cuestión sin mediaciones». Del Go
bierno Paraguayo se nos hacía conocer: «que 
liaría todo lo posible para la aprobación del 
Tratado, sin embargo de haber sido p rosen- 
sentado fuera del plazo del canje; pero si 
fuese rechazado, el Gobierno Paraguayo in
vitaría á la apertura de nuevas negociacio
nes». El Señor Saguier pasó á la Asun
ción. Contestóle al Presidente: «(pie no po
día empeñar compromiso formal para la apro
bación del Tratado, que dependía exclusiva
mente del Cuerpo Legislativo; que no había 
mérito para la desocupación militar de Puer
to Pacheco». En estos mismos momentos el 
Exorno. Señor Ministro del Urughay en Bue
nos Aires, se unía á sus demás colegas para 
ofrecer amigable mediación en nombre de su 
Gobierno.

En resumen, nuestro modas vivendi en 
Puerto Pacheco, amparado por el sagrado del 
lilis, cuando menos, había sido perturbado de 
hechc y en condiciones de marcada violen
cia con personas y cosas. Pedía Bolivia el 
restablecimiento del estado anterior, califi
cándolo de «provisorio», por simples miras de 
conciliación. El Gobierno Paraguayo se dió 
por conocedor de ésta indicación y la re
chazó.

Se solicitó que el Puerto Pacheco fuese 
desocupado de fuerzas paraguayas, sin opción 
para Bolivia de ocuparlo en igual sentido. 
La respuesta fué también negativa.

A la vez de tomar en cuenta estas pro



posiciones previas, el Gobierno de la Asun
ción se negó á recibir el conocimiento pri
vado y confidencial, si bien auténtico del Tra
tado mismo aprobado por Bolivia y para el 
cual nos limitábamos, de pronto, á buscar 
un accésit ú opinión favorable que abriese 
campo ó espccíativas á la homologación del 
pacto. Muy al contrario; aparece que no es
timó suficiente el parte que se le dio del asun
to, por la benévola oficiosidad de los diplo
máticos intermediarios y que exigió el cono
cimiento directo ofic:al que le trasmita el Go
bierno boliviano. Para darle ese conocimien
to pasó á la Asunción el Encargado de Ne
gocios, Señor Claudio Pinilla. Un cablegra
ma de mediados de Julio del Señor Pinilla, 
anunció haber sido recibido con deferencia.

Como se vé, el Gobierno boliviano ago
tó sus esfuerzos de moderación para llegar 
á un cordial avenimiento en este dificulto
so negociado. Deseando que la apreciación 
serena de los intereses recíprocos y perma
nentes de ambas Repúblicas, la de un mutuo 
porvenir que se muestra solidario, hicieran 
que el Exorno. Gobierno del Paraguay per- 
perfeccionara la transacción sobre límites, que 
celebraron los Plenipotenciarios de los dos 
países, Tamayo y Accval.

Parecía tanto más conveniente este tem
peramento, cuanto cpic ya en Noviembre del 
88 el Adjunto de la Legación, don Macedo- 
nio Cañedo, al separarse de la Asunción con 
destino á Buenos Aires, en demanda de su 
principal, le llevaba, como que estaba auto



rizado para darlas como declaraciones do Go
bierno, las palabras del Exento. Señor Cen
turión, Ministro de Relaciones Exteriores: 
«Solo esperamos la aprobación del Tratado 
para hacerlo aprobar por nuestro Congreso; 
si bien está pendiente con el Señor Vaca Guz- 
mán el compromiso de discutir títulos. Sus
penderá mi Gobierno toda ocupación, tan lue
go como se apruebe un Tratado cualquiera.»

Estimulado con esta opinión autorizada, 
el Señor Pinilla abrió correspondencia con 
el Señor Ministro y oon el Exento. Presiden
te, que le escribía en Diciembre lo que oportu
namente hemos consignado:

«No tendremos inconveniente en dar nue
va prórroga, (para la ratificación del Pacto) 
haciendo todo lo posible en su oportunidad 
para que se apruebe; pero bajo la condición 
previa del reconocimiento de la soberanía del 
Parguay á la margen derecha del río del mis
mo nombre hasta Bahía Negra.»

Ante la pcrspectativa de la prórroga, 
como liemos dicho ya, sugirió el Ministro bo
liviano la no ocupación militar de Puerto Pa
checo por ambas partes, hasta la ratificación 
del Tratado. «Niégase el Gobierno, le con
testaron, á desocupar desde Bahía Negra; 
porque con ello atiende al resguardo de su 
territorio; cuando el de Bolivia crea oportuno 
proponer algún medio honroso y equitativo 
para solucionar la pequeña diferencia, tendre
mos sumo placer en escucharle y en acep
tarlo.»



Con (motivo de! benévolo interés de los 
Gobiernos vecinos y amigos que intervinie
ron en estos diversos pasos, el Exorno. Señor 
Presidente Escobar manifestó lo que ya lie
mos consignado anteriormente, añadiendo que: 
«se podía dar la seguridad privada de que el 
Tratado sería aprobado infaliblemente; y, 
en fin, que se convenciera el Señor Pinilla 
de que su vuelta á Asunción sería muy útil 
y provechosa». Cuando en el curso de sus 
buenos oficios dos diplomáticos le indicaron 
autorizara á su Ministro en Buenos Aires, 
que se entendiese con el Diplomático bolivia
no, respondió: «no es necesario, el asunto pen
de ante el Congreso; y no creemos interrum
pidas nuestras relaciones con Bolivia.»

Pero el Gobierno boliviano sabía que la 
ratificación del Tratado podía ser obstruida; 
porque el Gobierno paraguayo fundaba su no 
presentación al Congreso, en la circunstancia 
de no habérsele comunicado oficial y direc
tamente la aprobación del pacto en Bolivia; 
por lo cual se telegrafió al Señor Pinilla: 
«Prescinda Pacheco. Marche Asunción. Pi
da aprobación Tratado». Desgraciadamente, 
en esos momentos le era muy difícil al Doc
tor Pinilla emprender la marcha; lo que hi
zo conocer por cablegrama. El Señor Vaca 
Guzmán estaba munido de credenciales de 
Plenipotenciario para un caso previsto. Se 
le dirigió este cablegrama: «Gobierno para
guayo rehúsa presentar Tratado Congreso, 
faltando aviso oficial. Usted vaya Asunción. 
Pida aprobación tratado. — Baplista.» Contes



tó: «Mis credenciales anteriores pueden ser 
rechazadas.» Entosces el Gobierno boliviano 
se dirigió al Señor Ladislao Cabrera, en via
je para el Paraguay: «Usted es Plenipoten
ciario para Tratado que debe mandar Pini- 
11a. Correo llevará credenciales. — Baptista.» 
listas se remitieron; pero ni el cablegrama, ni 
los oficios pudieron llegar oportunamente á su 
destino.

Pudo al fin partir el Señor Pinilla; pero 
una vez en Asunción, el Exento. Señor Minis
tro le d ijo : «que necesitaba de nuevas creden
ciales porque el entre-dicho diplomático ha
bía cancelado su carácter». Felizmente, nues
tro Encargado de Negocios, tenía en su poder 
credenciales de Plenipotenciario ad hoc, con 
que se le había habilitado para la eventualidad 
de canjearse las ratificaciones.

Durante un mes solicitó el Agente boli
viano se promoviese la deliberación del Con
greso sobre el pacto. Corría en los pasillos 
de la Cámara valedera la opinión de que el 
Ejecutivo iba á declararlo caduco. Por fin 
el Senado discutió en los días 11 y 12 de Sep
tiembre dos únicos incidentes, el de que si 
había tenido aviso oficial del pacto, y el de 
si el plazo de canje para las ratificaciones 
estaba pendiente, acabando por decidir que 
el asunto, en razón de su gravedad, fuese re
señado para la subsiguiente legislatura. Por 
su parte, la Secretaría de Relaciones Exterio
res declaró caduco el pacto.

Por consejo del Exento. Presidente del



Paraguay, trató todavía nuestro Agente Di
plomático de buscar nuevas bases de aveni
miento. Negóse el Señor Secretario de Re
laciones Exteriores á sentar proposición al
guna declarando que: «en ‘cuanto al pacto la 
opinión había cambiado, y que nada podía 
proveerse».

A uno de los señores Ministros Diplomá
ticos que interponía sus buenos oficios, se 
le significó: «que en tres días se podía hacer 
un inicuo Tratado, cediendo á Bolivia la fa
ja de terreno que necesitaba para hacer un 
camino».

Entonces el Gobierno boliviano dispuso 
que el personal de la Legación regresase al 
país, sin que tal medida importara una rup
tura diplomática. Mostraríase cuando más en 
ella cierta reserva impuesta por el giro y ca
rácter que tomaban nuestras relaciones.

«Ha llegado, decían los instrucciones al 
Señor Pin illa, el caso de cumplir las que le 
fueron impartidas, variando la forma de su 
aplicación, según lo requiere el estado presente 
de nuestras relaciones diplomáticas con ese 
Gobierno. Este considera caduco el Tratado 
Tamayc-Aceval, según expresa declaración he
cha el 30 de Septiembre próximo pasado, en 
última nota dirigida á esa Legación. La ca
ducidad del Tratado restaura el derecho de 
Bolivia á su primitiva amplitud. Lo mantiene 
sobre toda la zona comprendida entre Bahía 
Negra y la desembocadura del Pilcomayo, fren
te á Lambarc. Dará Ud. publicidad á una de-
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duración donde conste lo recomendado en las 
instrucciones de Noviembre y Febrero. Fu 
la misma fecha de la declaración, pasará l ’ d. 
.1 ese Gobierno una nota, dándole la seguridad 
de que aquella no invalida, ni obstruye ningún 
arreglo proyectado, ni por iniciarse, sea en 
vía de transacción ó sea en vía de arbitraje, 
á que está siempre dispuesto el Gobierno bo
liviano. En la misma fecha, solicitará l'd. 
hora para presentar su carta de retiro y pedi
rá Ud. sus pasaportes.»

Conforme á lo prevenido y después de 
una exposición previa, hizo noestro Agente las 
s:guientes declaraciones: «Su Excelencia el 
Ministro de Relaciones Exteriores de esta 
República ha tenido á bien manifestar expre
samente al que suscribe, en nota de 13 de Sep
tiembre del año próximo pasado, que su Go
bierno considera caduco el referido Tratado. 
La caducidad declarada por el Excmo. Go
bierno de este país, restaura el derecho ,boli
viano á su primera integridad. En conse
cuencia, el infrascrito, declara á nombre y 
por orden de se Gobierno: 1". que la Repú
blica de Bolivia mantiene la integridad de 
sus derechos sobre la zona territorial de la 
margen derecha del Río Paraguay, compren
dida entre Bahía Negra y la desembocadura 
del Pilcomayo, frente á Cambare; 2". que 
desconoce todos los actos jurisdiccionales 
adoptados por el Gobierno del Paraguay, res
pecto del territorio del Chaco, así como todas 
las acciones emergentes de ellos, accntuan-
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do los ccfctos de esta notificación contra las 
adquisiciones particulares y colectivas que se 
hubiesen l.echo ó se hicieren sobre los indi
cados territorios». En nota al Ministro de 
Relaciones Exteriores, añadió: «Cumplo el
encargo especial de mi Gobierno dándole se
guridad de que la referida declaración tío in
valida ni destruye ninguna solución proyec
tada, como la ratificación del pacto pendien
te, ó pór indicarse, sea en vía de transacción, 
sea en vía de arbitraje A que siempre está 
dispuesto el Gobierno de Bolivia».

El Exento. Señor Centurión, acentuó en 
su respuesta: «que la declaración boliviana 
adolecía, de la seriedad necesaria para ser to
mada en consideración; porque la existencia 
de sus derechos no está apoyada en ningún 
título ni fundamento razonable. Tendría, sin 
embargo, el más vivo placer de entrar en 
negociaciones, toda vez que el Gobierno de 
Bolivia quiera acreditar un representante ple
namente autorizado que, con lealtad y sin
ceridad y pretcnsiones menos exageradas, bus
que soluciones favorables y satisfactorias pa
ra ambos países. El Gobierno de Bolivia lia 
caído en esta t ez en una inconsecuencia bas
tante notable á cerca de su pretensión á to
do el territorio del Chaco, por cuanto la de
claración que acaba de hacer V. E. no está 
en armonía á este respecto con la que hizo 
el Señor Benavente en 1852, de cuya pro
testa V. E. ha hecho mención».

No deja de causar alguna extrañeza que 
la protesta del Señor Benavcnte hubiese si



do tomada como un elemento decisivo en cs- 
tc debate. Ya liemos analizado en otro ca
pítulo del presente estudio, la absoluta nuli
dad de este argumento paraguayo en la con
troversia de límites.

El Ministro de Relaciones Exteriores de 
Bolivia, al dar cuenta de los anteriores su
cesos, al H. Congreso de 1890, al mismo 
tiempo que le presentaba el cuadro de los tí
tulos bolivianos que podría desenvolverse con 
claridad ante cualquier arbitramento, con
cluía en la siguiente forma:

«Con lo expuesto, la opinión del Gobier
no es la de someter preferentemente el asun
to al juicio de árbitros, en términos tales, que 
respondan á la buena fé de ambos estados 
y á la necesidad de prontas soluciones.

«Cada una de las partes elevaría ante los 
jueces una sola exposición cerrada y sellada: 
de suerte que éstos no tuviesen otra tarea pre
via que la de verificar los datos que creyesen 
necesarios ó quizá articular motu-propio, inte
rrogatorios que les pareciesen pertinentes.
El fallo no se dejaría esperar largo tiempo.

«Este propósito no embarga, con todo 
ningún otro arreglo directo, buscado con equi
dad; siendo de entenderse que la equidad con
sistiría en la simple conciliación de nuestros 
intereses económicos, en la amigable distri
bución de ventajas mutuas, como base y pren
da de un solidario progreso internacional.



«La renovación del Poder Ejecutivo pa
raguayo en el próximo Noviembre, el con
curso que prestan al movimiento de sus ins
tituciones los fuertes caracteres y las altas 
capacidades de aquella República, la fé que 
tenemos en la altura de miras, serenidad de 
ánimo y recto sentimiento que los guía, nos 
hace esperar fundadamente que uno ú otro 
de esos medios será aceptado con sencillez y 
franqueza.

«Si esa esperanza se tornase en desenga
ño, solo nos restaría aconsejar al país, no el 
arranque teatral de manifestaciones bélicas, 
ni la declamación que envenena y es infecun
da; sino la concentración normal de sus fuer
zas en todo orden, realizada gradualmente 
con un objeto de justicia y de honor, bajo 
la protección de Dios, objetivo tranquilamen
te fijado, pacientemente perseguido.»

Tales son los hechos y la palabra oficial 
de Bolivia respecto al segundo Tratado, que 
lleva el nombre de los negociadores Tamayo 
y Aceval, y que fue aprobado por el Poder 
Legislativo de Bolivia y sancionado como ley 
del Estado por su Gobierno; pero los publi
cistas paraguayos dicen que no fue aprobado 
sino nueve días más tarde del plazo estipula
do, es decir en 23 de Noviembre, en vez del 
14 de Noviembre de 1888, y que por tanto 
la aprobación recayó sobre un pacto que ya 
había caducado.........



Para quien conozca las causas expues
tas que retardaron la reinstalación de las Cá
maras bolivianas de aquel año; el afán con 
que el Poder Ejecutivo perseguía desde A- 
gesto la hnmolagación del Pacto, antes de la 
revolución del 8 de Septiembre; la urgencia 
con que en medio de este conflicto de polí
tica interna procuró una prórroga, temien
do que el proceso oficial partí la aprobación 
legislativa no pudiera cumplirse en la fecha 
indicada, todo ésto "ignorando la gravedad de 
los incidentes de Puerto Pacheco. Finalmen
te, para quien pregunte con imparcialidad si el 
Poder Legislativo del Paraguay tuvo siquie
ra la intención de considerar el Tratado Ta- 
mayo-Aceval, recibiendo la respuesta absolu
tamente negativa á esa pregunta, resultará 
evidentemente como una injusticia el cargo 
que se hace á Bolivia, cuando dospués de 
tanto esfuerzo y sacrificio de su parte para 
perfeccionar este Tratado, .se dice enfática
mente :

«El fracaso del Tratado Tamayo-Acevai 
se debe única y exclusivamente á Boliviaa.

Este cargo sería verdadero si el Paraguay 
hubiera aprobado el Pacto, mientras que Bo
livia dejó pasar un minuto más .allá del plazo 
estipulado; pero el Poder Legislativo del Pa
raguay no se dignó siquiera considerarlo.

Cuando la buena voluntad es recíproca, 
no es difícil salvar pequeños obstáculos, en 
homenaje á más atlos y trascendentales in
tereses.



CAPITULO XXXV

LA MISIÓN BAPTISTA. - 1891 —1892

s u m a r i o .—Instrucciones que recibió de su Go
bierno el Diplomático Boliviano Dr. 
Mariano Baptista.—A su llegada á la 
Asunción manifiesta sinceramente en 
qué consisten.— Excusas de la Cancille
ría Paraguaya.— Instancias del Minis
tro Baptista para reabrir las negociacio
nes. — El « Memorándum» que pre
sentó sobre los títulos de Boliria, 
en la cuestión de límites ante la 
Cancillería Paraguaya.— Respuesta del 
Ministro de Relaciones Exteriores del 
Paraguay, encareciendo la necesidad de 
un plazo para estudiar el asunto, dada 
su ausencia continúa de 21 años. — Res
puesta del Ministro Dr. Baptista, exprer 
sando la confianza de su Gobierno .v 
suya en un posible y futuro arreglo fi
nal.



«Haciendo á un lado la brusca perturba
ción inferida al pacífico desenvolvimiento en 
que giraban los arreglos de límites en 1888», 
dice en su Memoria al Congreso el Ministro de 
R. E. de Bolivia Dr. José M. del Carpió, «sa
béis que nuestro Agente diplomático, el Señor 
Baptista, llevó entre sus encargos al Plata, 
el de apersonarse ante el Excelentísimo Go
bierno del Paraguay, y proponerle sencilla
mente la resolución de nuestras diferencias, 
bien sea adoptando uno de los dos tratados 
homologados por parte de Bolivia, bien sea 
procediendo á la conclusión de otro nuevo, 
ó sometiendo la cuestión á una decisión arbi
tral, términos con los que nos proponíamos 
responder ampliamente á cualquier recelo que 
respecto de la justicia de su causa abrigasen 
el pueblo y estadistas paraguayos; por que el 
statu-quo impuesto, no define ningún plan po
lítico de aquella sobre esta parte, si no es el 
de prolongar indefinidamente una situación en 
extremo perjudicial al progreso de ambos paí
ses limítrofes.» 1 j ¡

«Nuestra salida al Plata, el establecimien
to de la vía férrea ya contratada, de una



flota fluvial mercante, con tráfico sobre Chu- 
quisaca y Santa Cruz, desarrollarían corrien
tes de permanente bienestar y concordia pa
ra ambos estados vecinos.»

Llevando tales instrucciones y propósitos 
se presentó en Asunción el año de 1891, el 
Exento. Sr. Dr. Don Mariano Baptista, nom
brado E. E. y Ministro Plenipotenciario de 
Bolivia. En Julio de dicho año propuso al 
Excelentísimo Gobierno del Paraguay todos 
los inultos de sus instrucciones: sea el per
feccionamiento del Tratado Quijarro-Decoud. 
con una ú otra de las modificaciones sujeridas 
por la Convención de 1881; sea aprobándose 
por el Congreso Paraguayo el Tratado Tama- 
yo-Aceval, acogido por la Legislatura Boli
viana en 1888; sea celebrando un nuevo ajuste 
internacional. . . .  y no siendo posible llegar á 
solución alguna en cualquiera de los extremos 
enunciados, deferir por conmplcto á un lau
do arbitral las pretensiones de ambas Repú
blicas.—Agregó, para el caso de adoptarse el 
Arbitraje, que «la seriedad y eficacia de esc 
procedimiento se resguardase, estipulando que 
el juicio y.la sentencia arbitrales tuviesen lu
gar en un plazo breve y perentorio.»

La Cancillería de Asunción, desempeñada 
por el Señor Venancio López, se excusó de 
tratar, ni aparentemente, sobre ninguna de 
las proposiciones presentadas en forma tan leal 
como sincera por el Diplomático boliviano.

Ofreció, sí, considerarlas con todo ahinco;
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puesto que «su Gobierno estaba un i muelo def 
mismo vehemente deseo que el de Bolivia, de 
ver solucionada á la mayor brevedad posible, 
la cuestión de límites, y que para ello, de
signaría un Plenipotenciario.»

Pero en tres meses que el Plenipotencia rio 
boliviano instó para que la Cancillería Para
guaya se prestase siquiera á reabrir las nego
ciaciones, no pudo obtener sino respuestas de 
aplazamiento.

Ante tal actitud ilusoria para una solu
ción inmediata, resolvió el Ministro Dr. Bap- 
tista plantear de lleno el debate de los dere
chos territoriales de Bolivia, y en 5 de Sep 
tíembre dirigió al Gobierno del Paraguay un 
notable «Memorándum».

Comienza dicho documento indicando las 
dos corrientes de opinión que han predomi
nado en Bolivia, especialmente en el Parla
mento, respecto á la cuestión de límites con 
el Paraguay: la una inclinada á su definición 
legal, por el examen de títulos, y la otra parti
daria de las transacciones amigables, tenien
do en cuenta el fomento de los intereses eco
nómicos y comerciales de ambos países. A 
tales impulsos, y obedeciendo al segundo pro
pósito, se realizaron los Tratados Quijarro- 
Decoud y Tamayo-Aceval. Hace el Sr. Bap- 
tísta un breve resumen de esas gestiones di
plomáticas

Las sucesivas renuncias que hizo Bolivia 
en ambos Tratados, dice el Dr. Baptísta, que
dan explicadas por esa opinión allí dominan



te de sus hombres públicos de zanjar la cues
tión, esquivando un pleito de rigor jurídico, 
no por temor á él ciertamente, sino por me
jor cimentar la solidaridad en el progreso de 
los dos pueblos; porque la noción pura del 
Derecho «dar á cada uno io que es suyo», 
favorece á Bolivia respecto al territorio en 
litigio ó «Chaco Boreal».

Señala el uii-possideíis de 1810, como la 
ley fundamental destinada á zanjar todas las 
cuestiones de límites entre las naciones Ame
ricanas, ley adoptada por todas ellas desde 
Méjico hasta Chile, en toda la amplitud de la 
antigua Colonia Española.

Las Repúblicas Américanas resuelven con 
seguridad sus cuestiones de fronteras, tenien
do á la vista: Las Leyes de Indias y el Cedu- 
lario Real, en primer lugar. Luego, el testi
monio oficial de Virreyes, demarcadores y cos
mógrafos españoles, historiadores, cronistas y 
mapas de autorizada é inmediata observaciótt, 
etc., por aditamento. Finalmente, por digre
sión y en último término, se suele hablar de 
fundaciones, expediciones y posesiones más ó 
menos precarias.

El mi-possulctis deslinda y fija la Ley 
española que estableció el Distrito y la Juris
dicción, específicamente, por orden directa del 
Rey. (Recopilación de Indias. Ley I. Tit. II. 
Libro Ill.j

Cita el Dr. Baptista todas las Leyes y 
Cédulas Reales, que á partir de 1559 reser
van el territorio llamado Chaco al Distrito y



Jurisdicción de la Real Audiencia de Charcas. 
En Agosto y Diciembre de 1563, en 1566, en 
1617 y 1618, en Abril y Diciembre de 1662, 
en 1763, 1769 y 1783. El Dr. Baptista no 
conoció en la época en que escribió su «Me
morándum» la concluyente Cédula Real de 17 
de Diciembre de 1743, que junto con las nom
bradas, pone sello definitivo á esta cuestión 
de límites.

Cita el Dr. Baptista el proceso de la 
Gobernación Militar de Chiquitos, cerrando 
con las cédulas producidas entonces la de
mostración jurídica que cabe dar en este gé
nero de controversias; pues era tan inconcuso 
el derecho al territorio, que solo podía con
ferirlo el Poder Real, aún tratándose de co
rregimientos dentro de la misma jurisdicción, 
hasta donde intervenía celosa y exclusivamen
te. (Real Cédula de 25 de Setiembre de 
1783. Ccdulario del Virreinato del Perú.)

Ilustra su «Memorándum» el Dr. Baptis
ta con las citas de Jorge Juan y Antonio de 
Ulloa, de los Demarcadores Azara, Juan Fran
cisco de Aguirrc, Manuel Antonio Flores, Ju
lio R. de Cesar, Cosme Bueno, Alcedo, los 
Padres Guevara, Solís, Techo, Lozano, Dobri- 
zhoffer, y autoridades paraguayas que concu
rren á demostrar la tesis sostenida también 
en el presente estudio.

«Ni la posesión de estos antecedentes, 
concluye el Ministro Dr. Baptista, ni la de 
los demás que la integran, ni los 30 años 
trascurridos de espectativa ó de empeño para



negociar, ni cuatro Legaciones de primera cla
se fracasadas en la Asunción, fueron parte á 
impedir que viniese una quinta, con la misma 
persistencia de buscar transacciones y acuer
dos amistosos al servicio de urgentes intereses, 
entre ellos el de una ya contratada vía fé
rrea á breve plazo entre las fronteras.»

«Desde su primera palabra hizo constar 
la Legación de Bolivia estos móviles de ajuste, 
por que «no en vano la Providencia había 
vinculado la solidaridad de nuestra futura vi
da de naciones á la contextura misma de 
nuestros territorios: no en vano cruzaba de
lante de esta Capital esa potente arteria, bus
cando un fin á su destino en las regiones de 
Bolivia.»

«Abundando en iguales motivos de con
ducta, el digno Presidente de la República 
Paraguaya dió facilidades á la negociación, 
declarando: «la trascendental importancia de 
resolver el problema de un intercambio co
mercial con el rico país (Bolivia), que por 
su posición geográfica y la naturaleza de sus 
valiosos productos, está destinada á vincular-, 
se inmediatamente con esta Nación (Paraguay) 
por intereses morales y materiales, no pudién
dose explicar, en verdad, cómo estos dos paí
ses lian podido permanecer aislados, sin co
municaciones destinadas á fomentar sus intere
ses comerciales.»

Pudo entonces el Negociador Boliviano 
introducir llanamente, en el mes de Julio, la 
proposición de que el Gobierno Paraguayo se



sirviera ratificar cualquiera de las partos pre
parados ante su Cancillería: el de Ouijarro- 
Decoud, alzándose de su texto tocia reserva 
boliviana; el de Tainayo-Accval, tal como ha
bía sido redactado; pero que si el Exano. Go
bierno, prefería buscar una solución jurídica, 
«se apelase al Arbitraje.»

Haremos aquí un breve paréntesis: Si
el primer Tratado, como dice uno de los más 
distinguidos publicistas paraguayos «pasó en 
Bolivia por una verdadera vía crucis, cuyo 
punto de partida hay que buscar en las deli
beraciones reservadas de su Parlamento y su 
término en los inexplicables reproches de su 
diplomacia», si según el mismo publicista, «el 
fracaso del Tratado Tamayo-Aceval, se debe 
única y exclusivamente á Bolivia». ¿No es ver
dad, preguntamos, que c tu era la mejor opor
tunidad para que «la Cancillería Paraguaya de
mostrase sus generosos anhelos llevados hasta 
los lindes de un excesivo desprendimiento ?» 
Así lo habría demostrado aceptando cualquie
ra de los extremos propuestos por el Nego
ciador boliviano. Pero veamos cuál fue la 
respuesta y el resultado de tan francas como 
leales gestiones:

Se conmemoraron los dos primeros ex
pedientes; pero se guardó completo silencio, 
sobre el Arbitraje. Añadíase que «el Gobier
no Paraguayo estaba animado del mismo vehe
mente deseo de ver solucionada á la mayor 
brevedad posible la cuestión de límites entre



los dos países, tratándose para ¿lio de desig
nar un Plenipotenciario.»

Esperaba la Legación que todo el mes 
de Agosto abriese campo á la intervención 
congreso 1 en los Tratados; pero a condición 
de hacerse efectiva la tarea diplomática.

«Como el Sr. Ministro de Relaciones Ex
teriores no dejase sentir indicación alguna, (si
gue el Ur. Baptista), la Legación le suplicó 
el 13 de Agosto, «se dignase responder á la 
proposición de Julio, ó por lo menos conce
der al Negociador una entrevista para de
partir en el asunto». Prometió el Sr. Minis
tro dar de inmediato la contestación escrita; 
pero solo concedería la entrevista 8 días des
pués. Llenado este plazo se puso el Nego
ciador á las órdenes del Sr. Ministro, que 
declaró no serle posible todavía conceder la 
audiencia reclamada basta tanto se consultara 
el asunto en Consejo de Gabinete, estando 
el Ministro de la Guerra entonces ausente. 
Se llamaría al Negociador boliviano por nota 
verbal, antes de 4 días probablemente.»

«Consignando estos precedentes, pasó el 
Negociador al Exento, Sr. Ministro de R. E. 
una carta oficial de fecha 2 de Agosto: «hoy 
pido licencia, decía, para señalar á la alta pe
netración de V. E. el inminente receso de las 
Cámaras, que llevará por tercera vez á tér
minos de proyecto y aplazamiento el arreglo 
de nuestros límites internacionales. La pala
bra de este Congreso está indispensablemen
te llamada á confirmar las estipulaciones del



Exnno. Gobierno.» Impuesto de la anterior 
comunicación, el dia 28 ofreció el Sr. Mi
nistro dar una respuesta inmediata.»

«Ingresóse al mes de Septiembre sin otro 
resultado. El 9 adujo la Legación en oficio 
de esc día: «Creo oportuno hacer presente á 
V. E. (.pie me be visto obligado á suspender to
da comunicación con mi Gobierno, no obs
tante la alarma que le causará el receso de las 
Cámaras Paraguayas, cuya palabra tranquili
zadora ante los compromisos repetidos del 
Congreso boliviano, era ya de esperarse. Una 
explicación á mi Gobierno de parte mía se 
ha hecho ya necesaria, y abrigo la esperan
za de que V. E. me ha de proporcionar la 
ocasión de motivarla.»

«A esta sencilla solicitud, tantas veces y 
en tantas formas reclamada, se sirvió respon
der el Sr. Ministro en fecha 11 de Septiembre. 
Después de resumir los dos oficios de la Le
gación, el Sr. Ministro agrega en dicha nota: 
que el Congreso sesiona constitucionalmente 
desde el 1". de Abril hasta el 31 de Agosto. 
«Su receso en la opinión del Ministro no pue
de afectar en lo más mínimo la solución de 
las negociaciones. Está él nombrado desde el 
25 de Agosto Plenipotenciario, para concluir 
los tratados de límites, amistad, comercio, na
vegación, convención postal. Después de con
cluidos y firmados esos tratados, si el Exento. 
Sr. Presidente de la República considera ne
cesario, ejercitará una de sus atribuciones cons
titucionales, convocando al II. Congreso Na-



cional á sesiones extraordinarias para some
terlos á su aprobación». Deja así contestadas 
las referidas notas.

«Este despacho no abría ningún camino 
á la conferencia inicial solicitada. Quizá deja
ba presumir la subordinación del Tratado de 
límites á otros ajustes que debían ser previa
mente firmados, compensando el favor que 
obtuviese el Negociador boliviano para el Tra
tado principal, base necesaria y causa eficien
te de los otros.»

«Sin parar mientes en esta presunción pa
ra no comentarla, la Legación en su Oficio 
de 17 de Septiembre, se redujo á observar que 
el Sr. Ministro en el contexto del suyo, «no a- 
barcaba el objeto de la reclamación, por no 
haber sido quizá bastantemente precisado. Se 
reducía á que el F.xcmo. Señor Ministro se 
sirviese hacerse cargo ele la proposición de 
Julio, fuese para aceptarla, fuese para recha
zarla, fuese meramente para tomarla en cuen
ta, dignándose abrir una conferencia, en es
tudio de cualquiera de esos extremos. Debía 
persuadirse que la Legación no deseaba ingre
sar á una controversia escrita, causa de com
plicaciones más ó menos hábilmente buscadas, 
ó de digresiones perjudiciales á una solución 
que ha de darse ex cquo ct bono, mediante 
un cambio franco de ideas, conducentes á re
solver con llaneza un negocio que no versa en
tre contendientes, sino entre representantes de 
dos familias políticas, ansiosas de fijarse una 
situación para su recíproco bienestar.»



«En los días siguientes el Sr. Ministro 
no se dió por avisado de este último oficio, re
serva riue sería extraña si no se explicase has
ta cierto punto la demanda general de la pren
sa en esos días, de que la cuestión de límites 
se tratase con gran espacio, litigiosamente y 
al ajxtyo de los títulos coloniales: opinión que 
parece prevalecer en los altos consejos del Go
bierno.:)

«Cualquiera que sea el sentido de la nueva si
tuación. cabe avanzar que el examen de títulos 
provoca obligadamente un arbitramento, ya 
que no es dable presumir que en la argumenta
ción directa, se preste á ceder fácilmente con
tra su tenor ninguno de los contrincantes.»

«Aun que no es presumible que la Se
cretaría de Estado del Paraguay, en asuntos 
cuyo estudio alcanza á más de medio siglo,
y habiendo cursado 3' definídose ante ella o- 
tros idénticos, tenga necesidad de estudios pre
paratorios, estaría en su derecho exigiendo un 
plazo jaira hacerlos. Es demás añadir que és
te sería útil: por que no se podría ni aún su
poner, sin ofensa, que fuese tomado como me
dio obstructivo.»

«Con fecha 9 de Octubre contestó el Sr. 
Ministro López al oficio de 17 de Septiembre’ 
de la Legación, acentuando que el Gobierno 
del Paraguay se encontraba animado de senti
mientos conciliatorios, de que había dado cum
plidas pruebas consintiendo generosamente en 
dar una salida sobre el río Paraguay, en su 
territorio del Chaco al comercio de la Repú-



blica de Bolivia y encareciendo el deber pa 
ra el Plenipotenciario Paraguayo de estudiar 
los antecedentes del asunto, dada su ausencia 
continua de 21 años, no ignorada por esta 
Legación de Bolivia.»

Contestó el Ministro Ur. Baplista que 
«I .a reserva que esta nota guarda sobre los me
dios de proseguir el negociado, y el concepto 
de aplazamiento indefinido que parece despron 
derse de aquella nota, no han sido parte en 
extinguir en la Legación su fé en un arreglo 
final. Será más feliz sin duda en llevarla á 
término el personal que la reemplace. Idén
tica confianza mantiene mi Gobierno (concluía) 
y me encarga expresársela al Exento. Gobier
no del Paraguay.»

Así terminó la Misión encomendada al 
ilustre orador y publicista boliviano, que des
plegó ante la cancillería de Asunción la am
plitud de sus instrucciones para facilitar una 
solución.

Si hubo defectos de forma, de procedi
miento, de plazos vencidos ó cualesquiera otra 
observación que hacer á las gestiones anterio 
res, esta era la oportunidad propicia para re
mediar lo que no hubiera estado conforme 
con incidentes de mera forma; era una ocasión 
feliz para traducir real y efectivamente el an
helo de confraternidad que ambos pueblos per
siguen con tenaz empeño.



CAPITULO XXXVI

KL T R A T A D O  I t 'H AS O - BF. NITEZ

1894

SUMARIO. — La Misión Ic/iaso.— Instrucciones 
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al Ministro Sr. Soria Ga/varro. — Me
morándum que presentó este Diplomá
tico á la Cancillería Paraguaya. — Res
puesta de la Cancillería Paraguaya.



El. T R A T A D O  IC11ASO - BE NI TE ; 

1894

En 1894 fue constituida una nueva Legra
ción de Bolivia en el Paraguay, confiada al 
Dr. Telmo Ichazo, que recibió las siguientes 
instrucciones:

«Reabrir el debate y negociaciones de lí
mites, que quedaron en statu-quo, desde el re
tiro de la Legación anterior, proponiendo an
te todo la facción de un Protocolo de cadu
cidad de los anteriores pactos, aduciendo para 
el efecto las declaraciones hechas anteriormen
te por los negociadores/paraguayos.»

«Se formalizará la demanda demostran
do los derechos que á favor de Bolivia con
fiere el uti-posidetis de 1810, uniformemente 
reconocido por las naciones sud americanas en 
sus controversias sobre límites, y planteado 
y sostenido en el litigio con el Paraguay, rela
tivo al dominio íntegro del Chaco Boreal, por 
el Memorándum del Ministro Boliviano Sr. 
Mariano Baptista, dirigido á la Cancillería de 
la Asunción en 9 de Septiembre de 1891; a- 
ccptándosc por transacción la línea señalada 
en el artículo 4o. del Tratado Argentino-Para



guayo de 3 do Febrero de 1876, como divi 
soria de la primera sección del Chaco, bajo 
la cual, la zona comprendida entre Había Ne
gra y Río Verde (á los 23“ 1 0 ' de Lat. Sud. 
según el Mapa de iUouchez), sería todo lo 
que par.icipase Boiivia en aquel inmenso terri 
torio.»

«. . . Si hts resistencias ú objeciones :i los 
Títulos Bolivianos que mencionan estas itis 
micciones), no pudiesen producir ese resulta
do, (la línea anteriormente designada), podrá 
inducirse alternativamente y como mejor con
venga, una nueva transacción, concediendo Bo- 
livia alguna parte de territorio en la línea de 
latitud, y obteniendo otra en la de longitud, 
á fin de alcanzar una ó más salidas sobre el 
Río Pilcomayo. conforme al voto de la Con
vención de 1881.»

«No siendo tampoco po • ib'c el avenimien
to expresado, se propondrá el sometimiento ti 
Arbitraje de la zona que sale del Pilcomayo 
y termina en el paralelo 2 1 “, que pasa por el 
Fuerte Borbón. cuidando de no comprender 
la parte que dá al Norte de dicho grado, por 
pertenecer éün á la antigua y nunca desculi 
da jurisdicción alto-peruana de Chiquitos.»

«Allanándose el Paraguay al Arbitraje de 
todo el Chaco, y negándose á excluir e! terri 
torio del grado 2 1 , ó haciendo depender su 
resolución de este incidente, se podrá pactar 
que un juicio con prueba y huido ad hoc, de
fina parcialmente la propiedad de dicho terri
torio, y si aún no se admitiere esta proposi



ción, podrá mandarse en último término, el 
arbitraje del Chaco Boreal íntegro, sin ex
cluir ninguna faja territorial de él.» (Luego las 
instrucciones designan los tribunales arbitrales 
que se podría eligir.)

Comenzó sus gestiones el nuevo Plenipo
tenciario de Bolivia proponiendo despejar to
da dificultad que pudiera oponerse á la mar
cha de la negodación, y para establecerla con
venientemente creía necesaria la estipulación 
de un Protocolo que declarase previamente: 
la caducidad de los anteriores Tratados; en 
seguida el ingreso inmediato al examen y dis
cusión de los títulos invocados por ambas par
tes sobre el territorio disputado; luego la pre
sentación de proposiciones de avenimiento, 
siempre que no se le pudiera obtener por el 
anterior medio; y finalmente, como último re
curso, el sometimiento de la. cuestión á un fallo 
arbitral.

El Plenipotenciario Paraguayo y Ministro 
de R .  T i .  Sr. Gregorio Bcnitez convino en sus
cribir dicho Protocolo con los tres primeros 
puntos indicados. En cuanto al Arbitraje, lo 
creía innecesario y extemporáneo y alegaba 
además no estar instruido para aceptarlo.

Los detalles de esta conferencia prelimi
nar están consignados en el texto del Proto
colo suscrito el 3 de Agosto.

En la siguiente conferencia se cambiaron 
varias fórmulas de avenimiento y producida la 
discrepancia, se resolvió ingresar al examen 
y discusión de títulos.



Desde el 11 al 22  de Agosto, presentó el 
Ministro Sr. Icliaso una exposición detallada 
de los documentos en que Bolivia funda sus 
derechos sobre el territorio llamado «Chaco 
BoreaJ», y una refutación al «Memorándum» 
suscrito por el Plenipotenciario Paraguayo don 
José del Rosario Miranda. Clasificó las prue
bas exhibidas en cuatro categorías: Primera. 
Cédulas Reales que adjudican á Charcas el 
territorio litigado. — Segunda. Ordenanzas y o- 
tros actos oficiales confirmatorios de aquellas, 
durante la dominación española.—Tercera. Au
toridades de geógrafos, cartógrafos, viajeros 
é historiadores en diversas épocas.—Cuarta. 
Actos administrativos posteriores á la revolu
ción americana, amparando los derechos bo- 
livianos sobre el territorio llamado «Chaco Bo
real.»

Al compulsar los antecedentes internacio
nales, h izóse mérito de las cartas reversales 
subsiguientes al Tratado de Alianza de 1865, 
en virtud de las que los Representantes del 
Brasil, de las Repúblicas Argentina y Orien
tal del Uruguay, declararon la salvedad de los 
derechos de Bolivia; el Protocolo Argentino- 
Boliviano, que poco después confirmó la an
terior declaración y el que fué suscrito en igual 
sentido el 3 de Febrero de 1876, por los Ple
nipotenciarios del Brasil y de las Repúblicas 
Argentina y del Paraguay.



En las conferencias de los días 29 de A- 
gosto,5, 10 y 2C de Septiembre, el Plenipo
tenciario Paraguayo presentó á su vez la ex
posición en que fundaba los derechos de su 
país, asegurando y apoyándolos principalmen
te en las posesiones que afirmaba haber mante
nido el Paraguay sobre la margen derecha 
del río de su nombre; en la falta de actos a- 
ná'ogos por parte de Bolívia; en la ineficacia 
que atribuía á su documentación, y en la inte
ligencia é interpretación que debía darse y ha
cerse del uii-possidciís de 1810; citó también 
algunas Cédulas Reales con el propósito de 
desprender de su sentido la jurisdicción de la 
Gobernación del Paraguay sobre las reduccio
nes de indios infieles del Chaco, y se refirió á 
los actos administrativos producidos después 
de la independencia nacional.

Creía el Negociador Boliviano que esta
ban cumplidas las instrucciones que le dio 
su Gobierno, no habiendo dado más resultado 
las proposiciones de avenimiento, el examen y 
la discusión de títulos y la negativa de la 
Cancillería Paraguaya á considerar el Arbitra
je como último recurso. Acogió no obstante 
el pensamiento de reingresar á las vías tran 
saccíonales propuestas en la conferencia del 24 
de Septiembre por el Negociador paraguayo, 
formulándose las dos proposiciones siguientes;

Fórmula Boliviana:—Trazar una línea que 
partiendo de la margen derecha del río Para



guay á los 2 1 " y 30’ de latitud Sud, vaya á 
encontrar el Pilcomayo en el 62" de longitud 
Oeste del Meridiano de París.

Fórmula Paraguaya:—Trazar una línea 
que partiendo de la derecha del Río Paraguay 
á los 2 0 ° y 45’ de latitud Sud, cruce el Cha
co hasta encontrar el Pilcomayo en el punto 
de Caritati, según el Mapa de Mincliin, sobre 
el 62" del meridiano de Greenwich.

Subsiguientemente y mientras el Gobierno 
Paraguayo resolviera la proposición de Arbi
traje sostenida por el Negociador boliviano, 
se presentaron las fórmulas siguientes:

El Negociador Paraguayo:—Trazar una 
línea que partiendo á dos leguas al Norte de 
Fuerte, Olimpo, vaya hasta la intersección del 
Río Pilcomayo con los 61° y 30’ de longitud' 
Oeste del meridiano de Greenwich.

El Negociador Boliviano:—Trazar una lí
nea que partiendo á dos leguas al Norte de 
Fuerte Olimpo, vaya á encontrar el cauce del 
Pilcomayo á los 62" y 30’ de longitud del me
ridiano de París.

Reiterada la anterior proposición conjun- 
mente con la del Arbitraje, el Negociador bo
liviano dio preferencia á este último medio 
de solución.

En la Conferencia del 18 de Octubre, el 
Negociador Paraguayo, después de haber con
sultado con su Gobierno, sustituyó la última



fórmula propuesta de su parte, con una de es
tas dos: Primera: desde dos leguas al Nor
te de Fuerte Olimpo tirar una línea paralela 
que vaya á encontrar el 61” y 30' de longitud 
Oeste del meridiano de Greenwich y baje de 
allí al sud, hasta encontrar el canal del Pilco- 
mayo. Segunda:, desde cinco leguas al Nor
te de Fuerte Olimpo, trazar una línea diago
nal que toque el Pilcomayo en el grado 62 de 
longitud Oeste del meridiano de Greenwich.

Importando la anterior sustitución el reti
ró-de la última fórmula propuesta por el N e-. 
gociador Paraguayo, el Ministro Ichaso dejó 
sin efecto la suya de 13 de Octubre, quedando 
en pié la segunda de las que propuso en el 
curso de la negociación.

No tuvo mejor suerte la idea del Arbi
traje formulada; pues la Cancillería paragua
ya no lo aceptaba, sino dando al utl-possidetis 
la interpretación que nos es conocida, prejuz  ̂
gando así el resultado de la cuestión y res
tringiendo la zona en litigio al territorio com
prendido entre los 20  y 21° de latitud Sud, 
sin que hubiera sido posible modificar esta, 
determinación, aún incluyéndose en la fórmula 
arbitral dicha szona, antes excluida, por no 
pertenecer rigurosamente al territorio disputa
do.

El 2 de Noviembre se firmó el Protoco
lo que suspende las negociaciones hasta que 
sean comunicadas al Gobierno de Bolivia las 
gestiones del Negociador Señor Ichaso.

En este punto se dejó sentir la amiga-



ble intervención del Exento. Señor Ministro 
<le la República Oriental del Uruguay, que 
obtuvo la concurrencia en el Palacio de Go
bierno de Asunción de los señores Presidente 
de la República, Generales Egusquiza, Caba
llero y Escobar. Al inaugurarse esta con
ferencia, el indicado diplomático expresó el 
agrado con que el Exento. Señor Presidente 
de la República, su Gobierno y el pueblo ü- 
riental del Uruguay verían terminada una 
cuestión que afectaba directamente la paz in
ternacional, oponiendo inconvenientes al des
envolvimiento -natural de su comercio é indus
trias.

«Ejerciendo la representación de mi Go
bierno, (dijo el Ministro Señor Bazañes, A- 
dolfo), y suficientemente instruido para in
terponer los amigables oficios de una media
ción encaminada aun arreglo amistoso entre 
las Repúblicas de Bolivia y el Paraguay, que 
se hallan estrechamente ligadas con el país 
que represento, por sus afinidades políticas 
y económicas, me cabe la grata satisfacción 
de invitar á los altos dignatarios del Para
guay á la realización de un acuerdo que es
tablezca las bases definitivas de la futura pros
peridad de estos países amigos, alejando cual
quiera desaveniencia que pudiera entorpecer 
sus buenas relaciones, y fijando el principio 
de la solidaridad americana, con este acto 
de positiva trascendencia para la consecución 
de los fines internacionales, que más tarde 
afianzarán la confraternidad americana. "No 
dudo que la intervención á que me refiero



será acogida por los Representantes de uno 
y otro país, en obsequio á los vehementes 
deseos que abriga mi Gobierno, por ver so
lucionad;! una cuestión, que en las actuales 
circunstancias, no requiere sino el contingen
te de la buena voluntad.»

El Ministro boliviano contestó:

«Motivo de especial complacencia es pa
ra mí corresponder á la amigable interven
ción con que el H. Representante de la Re
pública Oriental del Urugay desenvuelve la 
política internacional de su ilustrado Gobier
no, propendiendo á concentrar ese movimien
to de Confraternidad americana de que aca
ba de hablarnos, mediante formas concretas, 
precisamente en los más difíciles momentos 
para ambos países vecinos y amigos, que en 
su litigio territorial buscaron más de una vez 
la conclusión equitativa de los derechos que 
respectivamente invocan. Es tanta mayor la 
satisfacción que experimento, cuanto que en 
esta ocasión propicia me cabe el honor de 
acreditar á los esclarecidos Repúblicos del 
Paraguay aquí presentes, los deseos que ha 
abrigado siempre el Gobierno de Bolivia, 
por ver realizada la aspiración que hace tiem
po mantienen los dos países, en sentido de 
terminar amistosamente su cuestión de lími
tes. Desgraciadamente, los Plenipotenciarios 
designados para entender en la delicada cuanto 
ingrata tarea, después de agotar los medios 
condúceme? á un arreglo definitivo y de lle
var la cuestión que sustentan á sus últimas



conclusiones en el terreno de la diplomacia, 
no han alcanzado el acuerdo á que decidida
mente propendían, sin que la transacción ni 
el arbitraje hubieran determinado el éxito 
que se buscaba, á pesar de la investigación 
laboriosa de títulos y antecedentes prolija
mente examinados y discutidos en el trascur
so de más de tres meses, y sin embargo de 
hallarse comprometida la fé nacional del Pa
raguay, en los acuerdos firmados por el Con
greso Americano de Montevideo, del que hi
zo parte, para su sometimiento al desiderátum 
prepuesto. Orillada así la faz diplomática de 
nuestra diferencia territorial, viene imponién
dose una nueva situación que corresponderá 
asumir al Gobierno de Bolivia, en vista de 
gestiones á que se refiere, sea para prose
guirlas, sea para darlas por fenecidas. En
tretanto, agradezco cordialmente en nombre 
de mi Gobierno la noble actitud que los Go
biernos amigos de ambos países ofrecen al 
servicio de esta causa común, en circunstan
cias en que los dos pueblos hermanos se pro
ponen resolver el problema de su recíproco 
bienestar. Comprendo por lo mismo, que la 
presente reunión, no está destinada á susci
tar inconvenientes, ni promover una discusión 
estéril, sino que por el contrario, radican sus 
nobilísimos fines en la necesidad de propen
der á un avenimiento que lleve el prestigio 
de la opinión autorizada y reflexiva de los 
prominentes ciudadanos, que con intensa mi
rada abarcan el porvenir de las los Repú
blicas, y que con madura previsió. y recono



cida influencia conducen los elevados desti
nos de esta patria, digna de sus gloriosas 
tradiciones.»

Después de la anterior conferencia, se 
cruzaron las siguientes proposiciones:

Por parte del Paraguay: «De tres leguas 
al norte de Fuerte Olimpo trazar una línea 
diagonal que vaya á encontrar el Pilcomayo 
en los 61" y 30' de longitud oeste del meri
diano de Creenwich.»

Por parte de Bolivia: «De dos leguas al 
norte de Fuerte Olimpo trazar una línea dia
gonal que vaya á encontrar el canal del Pil- 
oernayo en los 62" y 30’ de longitud del Me
ridiano de París.»

Refiriendo estos antecedentes, dice el Se
ñor Ichaso: «En virtud de las modificaciones 
introducidas en el estado de la cuestión, que
daban despejados los procedimientos diplo
máticos y removidas por autoridad del Pro
tocolo de Agosto las objeciones que se opu
sieron al derecho boliviano con motivo de los 
Tratados de 1879 y 1887, habiéndose reco
nocido por aquel particularmente, como con
cesión gratuita del Paraguay, lo que era efec
to de reconocimiento recíproco de las partes.»

El ingreso á la discusión de títulos á 
que la lealtad del Plenipotenciario paragua
yo se prestó desde el principio de las nego
ciaciones, puede considerarse como un paso 
dado en el conocimiento de los derechos que 
invoca el Paraguay; y por las exposiciones



de ambos Plenipotenciarios fácil será apre
ciar la razón que asistía á Bolivia para re
clamar el territorio disputado y la incompren
sible resistencia que los hombres de Estado 
del Paraguay oponían á un arreglo amisto
so. Al ingresar el Paraguay al examen y dis
cusión de títulos, lia reconocido implícita
mente en esa faz de la negociación, que son 
discutibles los derechos que invoca, siendo 
admisibles en juicio los títulos presentados por 
Bolivia.

Circunstancias que fueron apreciadas por 
la Cancillería Boliviana, indujeron al Nego
ciador á preferir el medio transacciona], des
lindando los derechos de Bolivia en los de
siertos del Chaco........

Tales fueron los antecedentes del Trata
do Ichaso-Benitez, cuyas estipulaciones son 
las siguientes:

«Artículo Io.— Las Repúblicas de Boli
via y el Paraguay, convienen en fijar defi
nitivamente sus límites sobre el territorio si
tuado entre la margen derecha del Río Para
guay y la margen izquierda del brazo prin
cipal del Pilcoínayo, por medio de una línea 
recta, que partiendo desde tres leguas al nor
te de Fuerte Olimpo, en dicha margen dere
cha del Río Paraguay, cruce el Chaco, hasta 
encontrar el brazo principal del Pilcoínayo, 
en el punto de intersección de los 61° y 28' 
del meridiano de Greenwich.

Artículo II.— En consecuencia, queda e% 
tablecida la línea divisoria entre las Repú-
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blicas de Bolivia y del Paraguay, correspon 
diendo á la primera el territorio situado al 
Norte de dicha línea, y á la segunda el te
rritorio situado al Sud.

Artículo 111.— Dentro de los doce mese- 
contados desde el canje de las ratificaciones 
del presente Tratado, las Altas Partes Con
tratantes nombrarán comisarios, que de co 
mún acuerdo fijen la línea divisoria arriba 
estipulada.

Artículo IV.—"Si sucediera que úna dé
las Altas Partes Contratantes deje de nom
brar su Comisario dentro del dicho plazo, 
ó que siendo menester sustituirlo no lo haga 
dentro de los tres meses siguientes, el Co
misario de la otra parte Contratante proce
derá por sí solo, y sus actos serán válidos, 
sin más requisito que la notificación á la par
te que no haya hecho el nombramiento.

Se someterá á Arbitraje cualquiera di
vergencia que se produjere durante la demar
cación.

Artículo V.--E1 canje de las ratificacio
nes tendrá lugar en la Asunción del Paraguay, 
en el más breve plazo posible.

En fé de lo cual, etc. (Firmas) Telmo 
Ichazo. — Gregorio Benitez.»

Al retirarse de la Asunción el Señor Mi
nistro Ichaso (dice la Memoria de Relaciones 
Exteriores de Bolivia), confió al Secretario 
Encargado de Negocios, Señor don Francis
co Iraizós, las gestiones tendientes á obte-



ncr que las Cámaras paraguayas aprobaran 
•el Tratado de 23 de Noviembre de 1396.

«Indeciso nuestro Encargado de Negocios 
•entre las instrucciones de este Gobierno, que 
■confirmaban las del Señor Ichaso, y las exi
gencias de la opinión pública del Paraguay, 
•que no se prestaba á que se discutiera allí 
el Tratado, si antes no le daba su aproba
ción el Congreso de Solivia, concibió un pen
samiento conciliador, mediante el cual podría 
sancionarse el pacto de límites simultánea
mente en ambas naciones, siempre que el Po
der Legislativo de ciada una lo considerara 
.aceptable.

Consiguió pues, aprovechando las bue
nas disposiciones del Señor Presidente Egus- 
quiza, que se presentara el Tratado á la de
liberación del Senado paraguayo, por medio 
de un Mensaje fechado á 23 de Julio de 1895, 
en el cual se leen las siguientes palabras:

«El Poder Ejecutivo cumple con el de
ber de recomendaros el estudio preferente de
ese documento, que vendría á poner feliz
mente término definitivo á la cuestión de lí
mites con Bolivia, dado el caso que el ex
presado arreglo llegara á merecer vuestra 
aprobación.

«El Poder Ejecutivo se permite signifi
caros lo conveniente que sería que este asun
to se considerase en sesiones secretas, da
da la importancia y trascendencia que revis
te, confiado sinceramente, como jamás abri
gó la menor duda que la deliberación que



n

adopte el II. Congreso será inspirada por el 
patriotismo yen los más altos intereses de 
la Nación. Saludo á V. H. atentamente. -  
Juan 15. Egusquiza. José S. Decoud.»

Esperaba el Señor Iraizós que aprobado 
el Tratado por la Cámara de Senadores pa
raguaya, y comunicado telegráfi ámente este 
hecho á nuestro Gobierno, podría hacerlo 
considerar éste por el Congreso Boliviano, 
mientras que la Cámara de Diputados del 
país vecino completara la obra del Senado.

Pero pasó el tiempo y las discusiones 
se prolongaron, hasta que en la sesión de 10  
de Noviembre se resolvió, á iniciativa de va
rios Senadores, pedir al Ministerio los docu
mentos ó antecedentes relativos á la cuestión, 
lo cual importaba un aplazamiento hasta la 
Legislatura siguiente, como consta de la res
puesta dada por la Cancillería paraguaya al 
Señor Encargado de Negocios Doctor Irai-
zós. Dice así:

Señor Encargado de Negocios:
Temo > el honor de contestar su atenta

P del presente, expresándole que
c > C :.: ¡:. . a resuelto pedir al Poder Eje-
( todos los documentos
(• o i: o i en el Ministerio
( • ; e , relativos dios de-
í territorio del Chaco,
«: i estudio del Tratado ce-
1. : • ■ .v. pública y Bolivia, pa-
r ■ _>nsideración definitivamente.

■ . h o abriga pues las más funda-



das esperanzas de que el II. Congreso se ocu
pará preferentemente de la consideración del 
mencionado pacto en sus próximas sesiones 
ordinarias de Abril de 1806.

«Me es grato con este motivo reiterar 
á V. S. las seguridades de mi consideración 
distinguida.— José S. Decoud.

«A S. S. el Doctor Francisco Iraizós, En
cargado de Negocios de Bolivia.»

Es preciso advertir que algún tiempo an
tes, el Senado había resuelto, contra las reco
mendaciones del Poder Ejecutivo la publica
ción del Tratado Ichaso-Benitez; y que por 
otra parte, se había suscitado una reclama
ción por parte de la Cancillería paraguaya 
sobre incidentes que estaban lejos de ser apre
ciados como perturbadores de la acción di
plomática pendiente.

En Marzo de 1896 llegó á Asunción el 
Doctor Rodolfo Soria Galvarro, acreditado 

1 r.. IR-,¡dente de Bolivia; pero no le fue 
P ’-.m nizar ninguna gciMión para que

■ el Tratado Ichaso-Benitez, por 
i • •• >' ' : .'es se pronunció la ley de Mayo, 

c ■ • trascribimos.
■ i <1 Congreso ordinario 

( aña, 1895, escuchó la
< 1 ... • ¡i; ■ i en su Memoria le prc-
s' mu ci y.r. dí a ro de Relaciones Exterio- 

• Cano, sobre las gestiones 
1 chuso, y ofreció someter el

r
<]■



Tratado de 23 de Noviembre de 1894 á la 
consideración del Congreso Nacional, acon
sejando de antemano su aprobación con las 
siguientes reflexiones:

«Si el debate de títulos es ineficaz, si el ar
bitraje es de imposible aceptación; si el a- 
plazamiento es inconveniente; si la guerra es 
imprudente y extraña á nuestros sentimientos, 
¿cuál otro camino que el de la transacción se 
presenta á la vista ? ¿qué otro desconocido 
recurso podría ofrecerse?

Transigir es apartar de la cuestión prin
cipal títulos y derechos y colocarla en la es
fera de las cpncesiones recíprocas, cediendo 
á la vez que obteniendo. . .  La actitud de los 
opositores en uno y otro país al Tratado Icha- 
so-Benitez. «no podra sobreponerse á la máxi
ma experimental de nuestro siglo: Consiste 
la verdadera política en no ligarse á propósitos 
inflexibles, sino en consultar los verdaderos 
intereses del país y en servirlos con honra
dez.»

Sin embargo, las Cámaras Legislativas del 
Paraguay habían clausurado sus sesiones sin 
tomar en cuenta el Tratado Ichaso-Benitez que 
el Ejecutivo les presentó en Julio de 1895.

Ante esa actitud reservó él Sr. Ministro 
de R. E. de Boiivia la presentación del mismo 
Pacto al Congreso de dicho año, sin duda 
con el pensamiento de no dejar desairado á 
este Alto Poder del Estado, que por tercera 
vez se hubiese adelantado á otorgar su apro-



bación á Pactos internacionales que no se dig
naba considerar la Legislatura Paraguaya.

Pero buscando siempre la conciliación 
constituyó en la Capital Paraguaya nueva Le
gación encomendada al Sr. Dr. Rodolfo So
ria Calvario, encomendándole que gestione la 
aprobación legislativa del Tratado Ichaso-Be- 
nitez.

En lugar de ,11a, el Congreso Paraguayo 
dictó en 19 de Mayo de 1896 una Ley que dice:

«Autorízase al Poder Ejecutivo á crear li
na Comisión científica que practique el estudio 
ó exploración de los límites de la República 
con Bolivia de acuerdo con sus títulos históri
cos, debiendo informar á la mayor brevedad 
de tiempo posible.»

Naturalmente el Gobierno boliviano con
sideró la anterior disposición legislativa del 
Paraguay como un aplazamiento indefinido; 
puesto que la base esencial del acuerdo diplo
mático había sido la transacción, descartando 
«títulos históricos», para llegar á avenimientos 
de conveniencia recíproca. Por tanto, la ley 
de 19 de Mayo se proponía claramente des
autorizar el criterio que presidió la negociación 
del Tratado Ichaso-Benitcz.

El Congreso Boliviano se reunió, como 
siempre, el 6 de Agosto de dicho año de 1896. 
después de haberse conocido ya la ley de a- 
plazamiento del Congreso Paraguayo. No e- 
ra dable que se ocupara de la aprobación del



Tratado, ni siquiera que la Cancillería lo ser- 
metiese á su consideración.

Sin embargo de lo expuesto, los publicis
tas paraguayos extrañan que el Gobierno boli
viano «se hubiera mantenido acerca del Tra
tado Ichaso-Benitez en un silencio que no han 
sido parte á explicar, con ser hábiles y profu
sos, ni los documentos oficiales, ni los es
fuerzos de su incansable propaganda. Los 
hombres públicos de Bolivia se confunden y se 
contradicen, siempre que se ha tocado este- 
punto, que aún permanece interrogante.»

En Oficio de 13 de Junio de 1896 comu
nicó el Ministro boliviano Dr. Soria Gaba
rro á su Gobierno la Resolución de las Cá
maras Paraguayas de 19 de Mayo y en nota 
de 27 de Julio le contestó la Cancillería que 
era necesario fijar la actitud de la I.egación an
te aquel acuerdo legislativo.

«Los esfuerzos de nuestra Diplomacia (de
cía) lealmente ejercitados en el sentido de dar 
justa solución al litigio sobre límites, no han 
sido correspondidos por la Cancillería Para
guaya, la cual con frecuencia excusó el estu
dio de proposiciones bolivianas, ya fuesen fun
dadas en el examen de títulos, ya inspiradas 
en el criterio de la equidad y las conveniencias 
recíprocas.»

«Los diversos Tratados que sucesivamente 
llegaron á celebrar ambos Gobiernos, después 
de vencerse dificultades opuestas por los hom
bres públicos del Paraguay, fueron aprobados



]>or el Congreso de Bolivia, que no se detuv(> 
unte el sacriíicio de derechos legítimos, di fin 
de mantener la armonía internacional.»

«Lejos de dar el Gobierno y las Cámaras 
Paraguayas análogas muestras de confraterni 
dad, prefirieron anular con inexplicables a- 
plazamientos la ardua labor diplom.ática y pm- 
Jongar la situación indefinida de tan delicada 
ó importante cuestión.»

«No se limitó desgraciadamente ese Go 
bienio á contemplar con mirada indiferente la 
actitud del Congreso, ni á encerrarse dentro 
de su propio territorio, resistiendo á todo arre- 
‘glo (diplomático, creyó necesario avanzar su 
frontera, ocupando manu militari una vasta 
zona «correspondiente á Bolivia, mientras el 
Congreso cerraba sus puertas sin considerar 
el P&'tum suscrito en Asunción á 16 de Fe- 
'brero de 1887, retificado por el Poder Legis- 
lativo de nuestro país.»

«Estos hechos bien conocidos por esa Le
gación, y á los cutdes viene á agregarse el 
aplazamiento del último Tratado, imponen á 
nuestro Gobierno una actitud más conforme 
con la política del Paraguay.»

En seguida le comunica instrucciones para 
presentar un «Memorándum» á la Cancillería 
de Asunción.

Cumplió el Sr. Ministro Soria Gabarro 
la orden anterior y dirigió con fecha 28 de 
Septiembre el oficio que contiene la relación



de todos lo; ac tos diplomáticos realizados des
de 1879 hasta el actual aplazamiento indefini
do decía tado por las Cámaras paraguayas con 
fecha 19 de Mayo de 1896.

La Cancillería Paraguaya contestó a! «Me
morándum» del Sr. Calvario, significando que 
el nombramiento de la Comisión á que se re
fiere la resolución Legislativa de 19 de Mayo, 
en lugar de «aplazamiento > indicaba más biel el 
propósito de solucionar la cuestión con acierto 
y madurez. V para quitar de la determinación 
legislativa toda sospecha que significara «a- 
plazamiento indefinido» indicaba que se decla
rase definitivamente la caducidad del Tratado 
Ichaso-Benitez, ó se le fijase un plazo para 
el canje de las ratificaciones.

El Tratado Ichaso-Benitez no tenía cláusu
la alguna relativa á plazo fijo para el canje, 
seguramente para evitar que la cuestión de 
vencimientos de plazo fuese nuevamente un 
gran argumento, suficientemente poderoso lia
ra invalidarlo como á los anteriores Tratado;-.

No estará demás consignar que no se 
nombró la Comisión encargada de estudiar 
y explorar los límites con Bolivia de acuerdo 
con los .Títulos históricos.»



CAPITULO XXXVII

l .A  M !S . ( ) \  CON¡''12'»KNOIA1. O i ' I J  A R UO

1899 - 1902

s u m a r io .-—Cambio político en Poli vi a. Ed 
Señor Cesar Gondra, E . E. y Ministro 
Plenipotenciario del Paraguay ante los 
Gobiernos del Perú, C/til? y Bolivia, re
gresa ó su país sin presentar sus cre
denciales cu Bol"vio.— Designación del 
Sr. Dr. Antonio Qirja rn, como Agente 
Confidencial de Bolada ante el Gobier
no del Paraguay.— Antecedentes de es
te Diplomático.— Su programa. Pitia 
se declare la caducidad del Tratado /- 
chaso-Bcnitez.— Respuesta de la Cand
il aria Par gw  y a, a cepa do tal in> inun
ción.— Memorándum sobre la cuestión 
de límites que presentó el Dr. Guijarro.

Su proposición para mantener e' pri
mer Tratado de 1S79.— Respuesta de 
la Cancillería Paraguaya negándose ó 
aceptar ta' proposición.—- Respuesta del 
Dr. Quijarro.— El nuevo Canciller Pa
raguayo Dr. Flecha.— Nota del Dr.



Quijar ro felicitándolo y expresando su 
complacencia por reanudar con él las 
anteriores negociaciones.— Respuesta 
del Sr. Flecha, excusándose de (rular 
el asunto, por el poco tiempo que lleva 
en el ejercicio de su carrera.— Resolu
ción Suprema del Gobierno del Para
guay creando distritos electorales en 
Bahía Negra.— Nota tic la Agencia 
Confidencial reclamando de esta Reso
lución.— Suspensión de la Misión Con
fidencia! del Dr. Quijar; o. - Nota de 
la Cancillería de fíolivia.— Respuesta 
de la Paraguaya.— Oficio de la misma 
desconociendo los títulos de Bolivia.— 
Respuesta de la Cancillería Boliviana 
de 7 de Marzo de 1902.— Memoria de 
R. E. de dicho año.



I. A MISIÓN CONF IDEN CIA! ,  QUIJARKO

1899 - 1902

En 1899 tuvo lugar en Bolivia una evo
lución política que dió por resultado el triun
fo del Partido Liberal, que se hizo cargo de 
la administración del país, inspirado en los 
más altos propósitos y patrió'icas aspiracio
nes, tendientes á resolver los árduos proble
mas del bienestar nacional.

El movimiento político no se realizó pa
cíficamente, y Unimos que lamentar inevita
bles choques. En tal situación, se presentó por 
primera vez en Bolivia un Ministro Diplomáti
co Paraguayo, que fue el Sr. Cesar Cundía.

La Junta de Gobierno manifestó su com
placencia y la buena voluntad con que re
cibiría al Enviado del pueblo hermano y se 
cambiaron telegramas en tal sentido: pero el 
Excmo. Sr. Gondra tomó la determinación de 
regresar á su país, sin presentar la Carta Autó
grafa que le acreditaba en su alto cargo, y 
cuando el Gobierno de Bolivia le ofrecía las 
facilidades necesarias para la continuación de 
su viaje, prometiéndose dar término á la anti-



gu:i cuestión tic límites sustentada entre ambos 
países. lVr > ju/.ge¡ulo qioiMi 10 corresponder 
rila noble mención del paí; hermano, procedió 
á nombrar á uno de ios más distinguidos 
hombros públicos del par ido liberal triunfante 
y que pudiera inspirar por su actuación 
anterior en el Paraguay la más plena con
fianza á ese Gobierno, y el designado fue el 
Dr. Antonio Guijarro, que inmediatamente dio 
comienzo á su labor diplomática, como Agente 
Confidencial de Bolivia.

El Dr. Quijarro que había suscrito el pri
mer Tratado de límites con el Paraguay, pen
só que para llegar al mismo resultado era 
preciso descartar el Tratado Ichaso-Bcnitcz, 
último esfuerzo diplomático hecho por el ré
gimen político que acababa de fenecer en Bo 
li\ia á los embates del Partido Liberal, uno 
de cuyos campeones en la prensa y en el Par
lamento era el Dr. Guijarro. Propuso pues 
en primer término que se declare la caducidad 
del Tratado ichaso-Bcnitez, y que en conse
cuencia él procedería á desarrollar el nuevo 
programa diplomático que iba á presentar á 
la Cancillería Paraguaya, presidida entonces 
por el Señor (óuirolo. Contestó éste: «(.pie su 
Gobierno no tendría inconveniente alguno cu 
acceder á los deseos de S. S., máxime cuando 
en ése, como en los anteriores tratados, les 
Plenipotenciarios paraguayos habían llegado 
hasta más allá del límite de las concesiones 
generosas que podía otorgar el Paraguay, en 
homenaje á un país hermano como Bolivia.»



«El Si\ Agente no ignora (segma) la re
nitencia que ese Tratad;) (el de Ichaso -Bc:ii- 
lez) ha encontrado en ¡a opinión pública. á 
pesar de aquellos afectuosos sentimientos in
vocados, y en el mi roo seno de 1) Represen
tación nación,'!1, la que considerando excesivas 
las concesiones territorial, s otorgadas á Boli 
vi i por aquel pacto, dispuso por ley de Mayo 
de 1893 la creación de u n  Comisión cientlii 
ea encargada del estudio ó exploración de! 
terreno, ó Lo luz de títulos y derechos Listón
eos del Paraguay.»

Con fecha 9 de Enero de 1301, el Agen 
te Confidencial Dr. Quijarro envió un «Me
morándum» referente al estado de las Relacio
nes entre las Repúblicas de Bolivia y de! Pa
raguay y á la perspectiva de su futuro desrro- 
11o. Hace en ese documento una sus: iota rela
ción de todas las tentativas realizadas en 1 :s 
diversas épocas para el mantenimiento y re
lación del comercio y comuni ración entre Bo 
livia y el Paraguay. Estudi >. el propósito y 
tendencias de los Tratados anteriormente ce 
lebrados. Demuestra que la pose:- ión de Fuer
te Olimpo para el P.tragu ty na mere-ce que 
re la eleve :í condición sinr <y.v. r írm pera u: 
arreglo. Indica los medios do rea'i/nr el i'i 
tercambio comercial de amito.; países,- y hace 
en fia en esta forma su proposición diplomá
tica :

«La .República del Paraguay ha sosteni
do >• sosdene que ic per,ene -e ei dominio de 
la costa occidental del rio de ese nombre.



cutre Bahía Negra y la margen del Río l ’il- 
comayo, según consta de 'diversos documen
tos de Cancillería, podiendo también figurar 
entre ellos los tres Tratados de límites suce
sivamente estipulados en los años de 1879, 
1887 y 1894.»

«La República de Bolivia mantiene por 
su parte la misma proposición.»

«Kn semejante conflicto, no cabe otro a- 
rreglo que el de un avenimiento transacciona 1. 
y para que esta solución sea asequible, eli
minado el último Tratado de 1394 por la de
claratoria de su caducidad, queda el campo 
libre para dilucidar la materia tranquilamente, 
con el ánimo levantado y al calor de senti
mientos genuinamente fraternales.»

«Por la experiencia recogida en las con
troversias de límites, sostenidas entre varios 
Estados de nuestro Continente, particularmen
te .en el caso de las porfiadas contiendas que 
han mediado entre las Repúblicas de Chi
le y la Argentina, se ha visto que el debate 
sobre títulos sostenidos de Cancillería á Can
cillería, jamás ha conducido á un resultado 
satisfactorio. Después de prolongadas discu
siones en que muchas veces se han mezcla
do las inconveniencias y hasta la acritud, ca
da una de las Partes contendientes ha con
tinuado aferrada á sus opiniones. También las 
Repúblicas del Paraguay y de Bolivia han he
cho el experimento sin éxito alguno, 'termi
nando por acudir al medio de la avcnicncia 
amistosa; y esta reminiscencia se refiere á las



negociaciones que tuvieron lugar entre los Mi
nistros Plenipotenciarios Señores Gregorio Bc- 
nitez y Yelmo Ichaso.»

«En este concepto soy de parecer, conse
cuente con mis antiguas convicciones, mani
festadas desde 1879 que debemos acudir de 
nuevo á una negociación que gire bajo el prin
cipio de la transacción equitativa.»

«Determinada como está la zona litigiosa 
en la margen occidental del Río Paraguay, 
desde Bahía Negra hasta la orilla izquierda 
del Rio Pilcomayo, la solución transactoria 
debería girar sobre e’l paTralelo de los 2 2 " de 
latitud, que .partiendo de la ribera occiden
tal del Río Paraguay termine en la del Pil- 
Comayo.» -

«Este t|ímite divisorio reunirá particula
res ventaja^, determinando desde luego y en 
primer tugar, que no siendo posible establecer 
un límite arcifinio como sería apetecible, se 
tendría por lo menos un paralelo de latitud 
cuya fijeza puede ser asegurada con entera cer
tidumbre.»

«Con la adopción del paralelo 2 2 ° se lo
graría además establecer una simetría de 
fronteras respecto de los Estados colindantes, 
como es fácil persuadirse por una observación 
muy sencilla. El límite divisorio entre el Pa
raguay y los Estados Unidos del Brasil, es
tá determinado en la ribera izquierda del Río 
de aquel nombre, por la embocadura del río 
Ana, cuya posición astronómica es la de 22"



y 5' de latitud. En la margen occidental la 
frontera divisoria entre Bolivia y el Paraguay- 
seguiría ese mismo rumbo con la insignificante 
diferencia de 5’, que no habría motivo para 
tenerla en consideración, por tratarse de opues
tas riberas. La línea dominante en la frontera 
divisoria que media entre la República Argen
tina y Bolivia al desenvolverse sobre la mar
gen del Río Pilcomayo es también de 2 2 ° de 
latitud.»

«La estipulación de esta línea divisoria 
entre el Paraguay y Bolivia resaltaría por ma
nifiestas ventajas, tratándose del Río Pilco- 
mayo; puesto que ese grado de latitud en su 
intersección con el río Pilcomayo, adjudicaría 
á la República del Paraguay la porción más 
valiosa del Chaco susceptible por sus condicio
nes de feracidad reconocida, de servir de cen
tro á una espléndida colonización, que sería 
realizable desde el momento mismo en que 
se llegara á realizar la navegación del Pilco 
mayo, de un modo expedito y normalizado.»

Indica en seguida la política que debe se
guirse en las negociaciones, consistente en 
instruir á la opinión pública del movimiento 
diplomático producido, y termina formulando 
sinceros votos para el cultivo de vínculos de 
efectiva fraternidad, etc.

El Sr. Ministro de R. E. del Paraguay- 
contestó en nota de 12 de Enero de 1901, 
que en cuanto al punto principal del «Memo
rándum» se permitía reproducir el párrafo de 
su anterior comunicación, recordando que el



Tratado Quijarro-Decoud de 1879 que esta
blecía el mismo paralelo 22" mencionado por 
S. S. como límite posible de la divisoria te
rritorial entre ambos países, no mereció Jj 
aprobación del H. Congreso Nacional.

Después de trascribir el párrafo que ya co
nocemos, añadía:

«Ahora bien, si la Representación Nacio
nal y la opinión pública han considerado exce
sivas las concesiones territoriales otorgadas 
por el Tratado de 1894 á Bolivia, y ha orde
nado en consecuencia la primera, el estudio 
ó la exploración del terreno con arreglo á los 
títulos y derechos históricos del Paraguay, 
¿cómo y de qué manera consideraría un pac
to celebrado nuevamente por simple aveni
miento transaccional, sin exhibición y estudio 
de los títulos invocados respectivamente por 
Boliva y el Paraguay, y lo que sería me
nos explicable aún, para otorgar más excesivas 
concesiones territoriales, incluyendo en ellas 
la cesión de los Fuertes Olimpo y Bahía Ne
gra, cuya guarnición y sostenimiento como ac
tos de posesión y dominio de la soberanía na
cional, desde tiempo inmemorial sobre aquellas 
regiones han costado y cuestan ingentes su
mas de dinero y todo género de sacrificios 
al Paraguay ?»

Estimando las observaciones del Sr. Mi
nistro Queirolo, contestó el Agente Confiden 
cial Sr. Quijarro: «Existe controversia entre 
Bolivia y el Paraguay sobre derechos terri
toriales concernientes á la margen derecha del



R'o Paraguay, en la sección comprendida en
tre Bahía Negra y la orilla izquierda del río 
Pilcomayo. La República del Paraguay sos
tiene con toda firmeza, que con sujeción á 
sus títulos y derechos históricos le pertenece 
íntegramente todo el territorio disputado; y la 
República de Bolivia sostiene por su parte 
igual proposición. De estas contrapuestas pre
tensiones resulta precisamente el estado litigio
so que las negociaciones iniciadas de 20 años á 
esta parte, procuran salvar amistosamente, por 
medio de una transacción equitativa que esta
blezca límites bien determinados, con la posi
ble regularidad, ya que no es dado estipular 
límites arcifinios.»

«En este empeño de zanjar amistosa y 
directamente el conflicto subsistente, cada u- 
na de las altas partes interesadas tiene la fa
cultad de examinar sus títulos de soberanía y 
dominio .territorial, para decidir en seguida 
con la necesaria meditación, hasta qué punto 
le es conveniente ceder de lo que estima ser 
su perfecto derecho, en consideración á las 
ventajas morales y materiales que son inheren
tes á los avenimientos de amistad y concilia
ción. Si el Gobierno de uno de los países 
contendientes, juzga que para ilustrar su cri
terio le serán útiles los estudios técnicos so
bre el terreno disputado, realizados por una 
comisión científica especialmente creada, es
tá en sus manos la potestad de dictar una me
dida de ese género, con tal de que su verifica
ción se ejecute, sin ser una rémora para la 
prosecusión de las gestiones diplomáticas, pun



to esencial ante la consideración de los dos 
gobiernos, animados del sincero y ardiente de
seo de poner término de una vez á una situa
ción indefinida, cuya subsistencia es causa de 
positivo malestar.»

«Estando eliminado el Tratado de 23 de 
Noviembre de 1894. por la declaratoria de 
caducidad, ha surgido inmediatamente una si
tuación del todo nueva, en cuya virtud las 
relaciones entre los dos países quedan coloca
das en una esfera absolutamente clara, como 
si por primera vez se tratara de abordar la 
fundamental cuestión de los límites.»

«A esta observación, cuya evidencia se 
manifiesta con la mayor claridad, hay que 
agregar la consideración especial que se des
prende del plan diplomático contenido en el 
Memorándum del día 9, que se caracteriza por 
el propósito de no concretar la acción diplomá
tica al único objeto de dar fin á la prolongada 
contienda de los límites; y que avanza, por 
el contrario, la iniciativa de que al propio 
tiempo se discutan todos aquellos pactos que 
conduzcan á suprimir la barrera de los de
siertos para establecer la comunición di
recta y permanente de las dos naciones. Zan
jar la cuestión de límites, y entregarse des
pués á la inacción, dejando subsistente el im
pedimento de los desiertos, sería obra incom
pleta que no satisfaría de manera alguna al 
magno designio de la vinculación internacio
nal.»



Con fecha 18 de Abril dirigió el Dr. Qui- 
jarro una nota de felicitación al nuevo Can- 
ciller del Paraguay Dr. Dn. Juan Cancio Fle
cha, expresándole desde Buenos Aires, donde 
se radicó el ilustre hombre público boliviano, 
por grave quebranto de su salud, que antes 
de mucho tiempo regresaría á la Capital Pa
raguaya para proseguir las negociaciones rea
nudadas en Enero con su ilustrado predece
sor Doctor Queirolo.

Contestó el nuevo Canciller agradecido 
á la atención del Diplomático boliviano:

«Repito á S. S. (dice el oficio) la com
placencia con que acojo la noticia consignada 
en la nota que tengo la satisfacción de con
testar, de que S. S. será el Representante Di
plomático con quien tendré la honra de enten
derme, de acuerdo con las comunicaciones 
cambiadas entre esta Cancillería y S. S. bien 
que el muy poco tiempo que llevo en el ejer
cicio de la cartera de R. E. de mi país, por 
cierto de muy difícil desempeño para uno que 
es nuevo en los asuntos de Gobierno, no me 
ha permitido naturalmente estudiar aún con la 
calma y profundidad debidas la cuestión men
cionada, por modo á arribar á un arreglo de
finitivo y- pacífico, á la luz de los títulos y de
rechos históricos y legales de ambos países, 
contribuyendo así á la realización en lo futu
ro del apetecido anhelo, de que los pueblos 
boliviano y paraguayo aúnen sus esfuerzos pit
ra afianzar su progreso.»

Esta amable declaración del nuevo Canci
ller paraguayo importaba seguramente un nue



vo aplazamiento análoga al producido por la 
excusa del cx-Canciller del Paraguay Dr. Ve
nancio López en el periodo de l:i Misión Bap- 
tista.

Al mismo tiempo que la excusa del Can
ciller, la prensa paraguaya dió cuenta de que 
dicho Ministro había presentado un proyecto 
de creación de nuevos distritos electorales, 
comprendiendo en ellos no tan solo territorios 
cuya propiedad se hallaba en discusión con 
Bolivia, sino aún aquellos que juzga ésta in
discutiblemente suyos.

«Tal hecho lejos de revelar un espíritu 
amistoso y conciliador, (dice la Memoria de 
R. E. de Bolivia), venía á ofrecer una nueva 
dificultad á las negociaciones iniciadas, que 
habían de basarse desde luego en la indispen
sable y amistosa devolución de Puerto Pache
co.»

«Pidió el Agente Confidencial Dr. Qui 
jarro en nota de 11 de Mayo á la Cancillería 
del Paraguay que se consagrara á este asunto 
toda la atención que merece, á fin de que no 
sirva para suscitar interpretaciones y recelos 
perturbadores de la amistad de ambos países.»

«Contestó el Sr. Ministro de R. E. del 
Paraguay, acusando también recibo del «Me
morándum» que elevó á la consideración del 
Sr. Queirolo el Agente Confidencial Dr. Qui- 
jarro.»

«Acentúa el Ministro Flecha la posesión 
de Fuerte Olimpo por el Paraguay, desde 1792 
y su conservación actual, lo que demuestra el



uti-possidctis del Paraguay histórico, público 
y notorio 'hasta Bahía Negra, en cuya virtud 
puede su Gobierno crear en esa región distri
tos electorales, etc.»

Los motivos enunciados obligaron al Go
bierno de Bolivía á suspender de pronto la 
misión diplomática confiada al Dr. Quijarro.

«Mas, á fin de evitar la alarma y arbitra
rías interpretaciones, (dice la Memoria deR. E. 
de Bolívia). esta Cancillería juzgó conveniente 
formular la amistosa comunicación de 15 de 
Junio de 1901, manifestando á la Cancillería 
Paraguaya, clara y sencillamente, las razones 
que determinaron la conducta del Gobierno 
Boliviano, y expresándole á la vez, que esa 
obligada determinación, adoptada en resguar
do de la dignidad nacional, no obstaba en ma
nera alguna, al mantenimiento de la buena 
disposición y de los amistosos propósitos per- 
severantemente abrigados por Bolivía.»

«Contestó el Sr. Ministro abundando en 
idénticos anhelos amistosos y anunciando que 
se había indicado la conveniencia de crear y 
mantener una legación paraguaya permanente 
ante los Gobiernos de Bolivia, Chile y el Pe
rú. Se reservaba otra oportunidad para con
testar en cuanto al fondo del asunto.»

«Con fecha 8 de Enero de 1902 dirigió el 
oficio aludido la Cancillería Paraguaya, des
conociendo llanamente los títulos de Bolivia. 
Decía que la jurisdicción de Charcas como 
Audiencia no puede ser la base del territorio 
de Bolivia; que ésta no salvó sus derechos al



frente de los pactos de la triple Alianza, y 
que los límites del Paraguay se extienden por 
<d Norte hasta la Laguna Ciaiba, el Fuerte de 
San Matías y las tierras inmediatas á San Jo
sé y Santiago, pueblos de Chiquitos; por el 
Occidente hasta el Río Parapetí y punto en 
que el paralelo 21” corta el río Pilcomayo.»

La Cancillería boliviana por nota de 27 
de Marzo de 1902 contestó victoriosamente res
tableciendo la verdad histórica y trascribien
do las protestas formuladas por el Oobierno 
de Bolivia y las respuestas satisfactorias de 
las tres naciones aliadas que reconocieron y 
salvaron los derechos que Bolivia podía alegar 
sobre el territorio comprendido desde Bahía 
Negra aj Pilcomayo.

En la Memoria de R. E. de Bolivia del 
año 1902, decía á este respecto el Ministro 
Doctor Villazón:

«Lo que causa sorpresa es que los nuevos 
diplomáticos paraguayos pretendan no haber 
conocido nuestros títulos, siendo así que las 
diversas Legaciones acreditadas de nuestra 
parte, los han exhibido en todas formas, aparre 
de que cada uno de nuestros Plenipotenciarios 
acompañó á cada uno de estos títulos un 
«Memorándum» demostrativo, que no fue con
testado por ninguno de los Ministros del Pa
raguay.»

«El mismo Ministro de Relaciones Exte
riores Dr. Flecha reconoce sin embargo que 
la Provincia de Chiquitos era parte integran
te de la Real Audiencia de Charcas, y que
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crijida en Gobernación, estuvo bajo la depen- 
dem.ia inmediata de dicha Audiencia; pero a- 
grega que los límites de esta Provincia no 
pasaban de los pueblos ele Santiago y San José, 
como para deducir en seguida que las demás 
tierras que se extienden hasta el Pilcomayo, 
pertenecían al Paraguay.»

«lista aseveración entraña un gravísimo 
error, que importa rectificar desde luego, en 
obsequio de la verdad y de nuestros derechos. 
1.a Provincia de Chiquitos se extendía hasta 
el Pilcomayo por el Sud y el -Río Paraguay 
por el Oriente, y para poner en relieve esta 
verdad, basta traer á consideración los prin- 
(ipalcs hechos históricos que tienen relación 
con esos países.»

«Por Real Cédula de 1". de Octubre de 
1566 el Paraguay fue incorporado en el terri
torio de la Audiencia de Charcas; en 1661 fué 
segregado nuevamente para incorporarlo den
tro de Ja Audiencia de Buenos Aires. Mu- 
( líos años más tarde, de 1700 adelante, se 
•han dictado reales cédulas por las que la 
Metrópoli declaró que la Gobernación de Chi
quitos, ó por otro nombre las Misiones y las 
naciones de indios comprendidas entre los ríos 
Pilcomayo y Paraguay pertenecían al distri
to de la Real Audiencia de Charcas, l ’or o- 
tras cédulas, los Conversores de estas Misio
nes percibían la congrua de 8  2 0 0 , cpie estaba 
situada en las Reales Cajas de Potosí. Kxisten 
documentos relativos al empadronamiento de 
• >s indios practicado por Oidores de la Real 
Audiencia Audiencia de Charcas, siendo la de



nominación do las principa los Misiones: San 
Francisco Javier, San Rafael, San José, la 
Concepción y San Ignacio de Zamucos en que 
había más de 2,000 conversos. Son tam
bién numerosas las Reales Cedidas por las 
que los territorios de Cíiavez, de Manso, el Río 
Pilcomayo, en fin, desde los primitivos tiem
pos de la Colonia, se pusieron bajo la depen
dencia de esa Audiencia Real.»

«Con títulos tan au'.énti *os como irrefut 
bles por su autoridad, la Cancillería lío- 
liviana ha instado en sentido de dirimir 
y liquidar este negocio por transacción di
recta ó por Arbitraje, sin haber alcanza
do hasta la fecha ningún resultado prác
tico; al contrario, el Paraguay con una tena
cidad que admira nos disputa toda la orilla 
derecha del río de su nombre y pretende • e- 
rranos totalmente el acceso á esc r ío ......... >
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La Memoria del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Bolivia de 1904, dice lo si
guiente :

«Motivo de grata complacencia y de ha
lagüeña espeetativa fue para Bolivia la Le
gación encomendaba al Exento, señor Juan 
Cogorno, cerca de nuestro Gobierno, pues se 
consideraba que el de Asunción correspon
diendo á las varias tentativas hechas por Bo
livia para imprimir á nuestras relaciones un 
carácter más en armonía con los sentimien
tos y aspiracione < de amitos pueblos, nos chi
ba prenda segura de su resolución de elimi
nar de una vez y [tara siempre los recelos y 
vacilaciones, que hasta hoy han impedido so
lucionar el diferencio pendiente.»



Acogido el Representante paraguayo ron 
■manifiesta simpatía, presentó en desempeño 
de su misión un proyecto de tratado, en cu
ya parte principal se estipulaba que ambos 
Gobiernos, nombrarían comisiones para el es
tudio de los títulos y reconocimiento del te
rritorio disputado, debiendo dar los respec
tivos informes á sus Gobiernos, quienes en 
virtud de ellos, procederían á la discusión 
y celebración de un tratado.

La Cancillería de Bolivia, teniendo en cuenta 
que el trabajo de dichas comisiones no ofrece
ría un resultado práctico, si no se determinan y 
precisa la forma en que debe solucionarse 
la cuestión de límites, creyó conveniente aña
dir, que los referidos informes fueran some
tidos á un Arbitro nombrado de común acuer
do por ambos Gobiernos.

El Gobierno de Bolivia al formular aque
lla proposición, consideró que no son estu
dios é informes los que faltan en la mate
ria. El Paraguay alega que tiene pleno con
vencimiento de la extensión y fuerza de sus 
dcrecl'.os y Bolivia abriga idéntica convicción, 
lo que procede en tal concepto, no es acopiar 
nuevos estudios, si no procurar soluciones hon
rosas y definitivas. En más de una ocasión los 
representantes de ambos países han hecho ex
hibición de títulos y argumentos, y ajustar 
un pacto, al solo objeto de acordar una nue
va discusión para tentar la celebración del 
Tratado, sería estipular simplemente procedi
mientos ineficases y dispendiosos.



El Gobierno de Bolivia no rehuye una 
nueva controversia, con tal de que ella conduz
ca al objetivo perseguido, cpie es terminar 
la tontienda, sea directamente ó por medio 
del recurso civilizador del Arbitraje; y al for
mular aquella proposición, creyó interpretar 
también los sentimientos y la política del Go
bierno paraguayo, que había suscrito y de
fendido, por medio de su Delegado en el Con
greso Pan-Americano Dr. Cecilio Baez, el Tra
tado de Arbitraje obligatorio.

Con fecha 6 de Junio de 1904, el Señor 
Ministro de Relaciones Exteriores del Para
guay, envió una copia auténtica de un des
pacho dirigido por esa Cancillería á la de 
los Estados Unidos del Brasil y cuyo obje
to era rectificar las afirmaciones del Señor Mi
nistro Barón de Río Branco, en la exposición 
con que acompañó al Tratado de Petrópolis 
para su aprobación legislativa, así como tam
bién para resalvar los derechos que pudie
ran corresponder al Paraguay, sobre el te
rritorio de que se ocupa en la cláusula primera 
de dicho Tratado.

Ea Cancillería de Bolivia correspon
diendo á la referida comunicación, manifes
tó la profunda extrañeza que le causaba el 
hecho de que el Paraguay pretendiese terri
torios al Norte de Bahía Negra, que actual
mente se hallan ocupados por Bolivia. Ade
más. expuso que jamás había abandonado Bo
livia sus incuestionables derechos á la mar
gen derecha del Río Paraguay, hasta su con
fluencia con el Río Pilcomayo; derechos que
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habían sido expresamente salvados por Ios- 
países que formaron la triple alianza y por 
el (mismo Paraguay, en la quinta Conferen
cia de 1876, que se halla protocolizada.

Finalmente, se puso de manifiesto el an
helo del Gobierno de Bolivia para terminar 
honrada y justicieramente la cuestión de lími
tes pendiente, ya sea directamente ó some
tiéndola a! arbitraje.

En el año de 1905, concordando los Go
biernos boliviano y paraguayo en sus nobles 
propósitos de avenimiento, constituyeron res
pectivamente sus legaciones. La de Bolivia. 
fue encomendada al Señor Doctor Emeterío 
Cano, y la del Paraguay al Doctor Pedro 
Peña.

En la Asunción fue designado el distin
guido estadista Doctor Manuel Domínguez, 
Plenipotenciario ad-hoc, para tratar la cues
tión con el Ministro boliviano Doctor Cano.

Con motivo del Protocolo Larreta-Cami- 
nos, sobre reconocimiento del canal princi
pal del Río Pilcomayo, la Cancillería de Bo
livia tuvo por conveniente presentar sus re
servas ante ios Gobiernos argentólo y pa
raguayo, y los Ministros bolivianos acredi
tados ante los respectivos países, manifesta
ron que la exploración indicada, no perjudi
ca, ni compromete en nada los derechos que 
Bolivia sustenta sobre el territorio del pre



sentó litigio. (Véanse los anexos de este Ca
pítulo. )

A su vez, el Ministro paraguayo Doctor 
Peña, dirigió en La Paz una protesta por Lis 
exploraciones bolivianas en dicho territorio, 
y el establecimiento de los fortines Ballivián 
y Guachada, en la margen izquierda del Pil- 
comayo. Contestó á este oficio el Señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores, Doctor Pi- 
nilla, rememorando los títulos territoriales de 
Bolivia. ¡Véanse los anexos correspondien
tes. )

Las conferencias de negociación directa 
entre los Plenipotenciarios Cano y Domin- 
eniez, comenzaron en Febrero de 1906, en la 
capital paraguaya.

Abierta la primera conferencia, propuso 
el Doctor Cano que se resolviera acudir al 
Arbitraje, en caso de no .llegar á un acuerdo 
directo en el curso del debate. El Doctor 
Domínguez expresó que aunque está recono
cida la adhesión del Paraguay al principio 
civilizador del Arbitraje; pero que tesis extre
mas pueden lastimar la soberanía, por lo que 
el Paraguay ha de poner fuera de posibles 
arbitrajes, zonas como la que se extiende del 
Pilcomayo al Río Verde, adquirida por el Pa
raguay en virtud de sentencia arbitral del 
Presidente de los Estados Unidos, Mr. Ma
yes. Observó el Señor Cano que la Repú
blica de Bolivia, como Audiencia de Charcas,



en tiempo de la Metrópoli, y estado inde
pendiente después de su emancipación polí
tica, ha mantenido y mantiene la integridad 
de su derecho á todo el territorio compren
dido entre la margen izquirda del Pilcoma- 
yo, al sud, hasta el límite de las posesiones 
brasileñas de Bahía Negra, al norte, sin que 
el laudo del Presidente Mayes importe para 
ella «sentencia firme», ni «cosa juzgada», por 
su falta de intervención en el litigio. Res
iuicr allios acta.. . .  Insistió el Doctor Do
mínguez en creer que no cabía arbitraje con
tra arbitraje; pero los Plenipotenciarios acor
daron volver sobre la consideración del Ar
bitraje, en caso de que sus gestiones no los 
condujeran á un acuerdo.

En la conferencia del 22 de Mayo, mani
festaron los Plenipotenciarios sus ideas res
pecto ó la discusión de títulos; el Doctor Ca
no expresando lo inoficioso de ese empeño
doctrinario, y el Doctor Domínguez soste
niendo su utilidad; puesto que toda transac
ción supone el conocimiento de lo que alega 
en favor de sus derechos cada parte.

En las conferencias de Junio, el Doctor 
Cano, sin rehuir la discusión de títulos, siem
pre que sean nuevos, ó se aparten ,en la for
ma siquiera de los ya tantas veces exhibi
dos, hizo la proposición de que la línea divi
soria entre Bolivia y el Paraguay, sea el lí
mite fijado por el Brasil á los territorios si
tuados al Sud del Río Apa, haciendo que esa 
línea corra por el paralelo ,22 de latitud y



-al sudoeste hasta la horqueta ó brazo prin
cipal del Pilcomayo. lista concesión al le
gitimar las posiciones lineales determinadas 
por .el Jando del Presidente Mayes, (.sin al
cances jurídicos para Bolivia), establecería 
una frontera común ó tripartita.

El Plenipotenciario Domínguez, encare
ciendo la importancia de «Fuerte ( )limpo», de
clarado por el sentimiento paraguayo «como 
un jalón secular de su soberanía», no acep
tó la proposición, insistiendo en la necesidad 
de proceder al estudio de los títulos, .que se
gún él, patentizan los derechos de su país á 
las zonas disputadas.

El Doctor Cano acogió los deseos de su 
colega, que con s,u espíritu sintético circuns
cribiría las referencias doctrinarias á los do
cumentos pertinentes.

En la conferencia del día 16, el Doctor 
Domínguez, dedujo del descubrimiento y con
quista de estos países, conclusiones favora
bles á su tesis. Puso empeño en probar que 
los límites de Charcas, no pasaron nunca la 
cordillera de los Chiriguanaes, y que el lí
mite sud de Chiquitos variaba entre los 18, 
19 y 20 grados. Habló de que la jurisdicción 
de la Asunción abrazaba cien leguas á la re
donda, leguas del siglo XVI, comprensivas 
de (casi todo el Chaco en discusión y parte 
del que quedó á la República Argentina. Pa
ra él, Hernán Arias de Saavedra, Goberna
dor del Paraguay, legislaba sobre el Chaco; 
epte otro Gobernador ostentó el título de Go



bernador del Chaco Cualamba ó Llanos de 
Manso; que un despacho de Pinedo al Rey, 
lleva los límites occidentales del Paraguay 
hasta más allá de Los Chiriguanaes; que cin
cuenta expediciones al Chaco afirman esos 
títulos, y finalmente, expuso el cuadro de las 
posesiones del Paraguay sobre la costa occi
dental de su río.

Contestó el Ministro Cano que á las re
ferencias deslizadas en los títulos de los Go
bernadores no se les debe dar más alcance 
de los asignados en las leyes de Indias, Cé
dulas Reales, Ordenanzas de Intendentes, etc., 
al establecer las reparticiones y jurisdiccio
nes, en cuya escala, por analogía, el número 
de orden corresponde á la Constitución, á 
las Leyes, Decretos, Resoluciones Circulares 
y Ordenes Supremas; que los despachos, en 
su concepto, acreditan la autoridad del favo
recido ; pero dejan á las leyes el de estatuir 
derechos y obligaciones, y que si se tratase 
de oponer á documentos inéditos, otros del 
mismo carácter, lo haría exhibiendo un ca
tálogo de recientes copias tomadas de los ar
chivos de España, igualmente eficientes, trá
tese de las posesiones de hecho en zonas li
tigiosas siempre protestadas, de títulos apo
yados en opiniones ilustres, como las de Agui- 
rre y Azara, y de las propias del Cabildo 
de Asunción, de no poseer este obierno terri
torio alguno al occidente del Río Paraguay, 
ó de esas punibles extralimitaciones de fa
cultades y títulos amparados por el éxito y las



distancias. En tal concepto, insistió en que 
sería (lic or considerar proposiciones de aveni
miento.

Replicó el Doctor Domínguez que tam
bién el Paraguay tenía Cédulas, Leyes de In
dias y Ordenanzas que le eran favorables; 
que á Azara y á Aguirre se Ies hizo decir 
lo contrario de lo que dijeron, y que hay 
centenares de actas del Cabildo *de Asunción 
que Certifican los derechos del Paraguay so
bre el Chaco.

Acordóse aplazar la discusión de títulos 
para otra estación del Debate, y se pasó á 
considerar las proposiciones de cada parte.

El Dr. Domínguez dijo: Que Bolivia ba
je al Sud del paralelo 20o, al Sud de Bahía 
Negra, sin tocar el Fuerte Olimpo, «cuyos 
cimientos son inconmovibles», á condición de 
que el Paraguay suba del mismo modo á lo 
largo del meridiano 62° de Greemvich, sobre 
el paralelo 20°.—Así queda satisfecha la ne
cesidad de Bolivia de una zona sobre el Río 
Paraguay, y la necesidad del Paraguay de po
seer más amplitud territorial, por ser redu
cido el que posee en comparación del de Bo
livia.

El Dr. Cano demostró que la proposición 
anterior era lesiva de los derechos y aspirado- 
dones de su patria, por comprender pobla
ciones y territorios bolivianos de posesión ja
más discutida, y pidió se sustituyera la línea 
proyectada con otra más razonable.



Después de larga discusión sobre el tema 
de las jx)blaciones y esfuerzos colonizadores 
de ambos países, el Dr. Cano propuso esta 
nueva fórmula: Trazar una línea oblicua,
que partiendo, del paralelo 21", sobre el Río 
Paraguay, termine en la margen izquierda del 
Pilcomayo, en la intersección de este río con 
el meridiano 63" de longitud Oeste de Pa
rís.

El Dr. Domínguez rechazó La proyectada 
línea, porque dijo que menoscababa los dere 
chos é integridad territorial de su patria.

Agotada la discusión sobre la extensión 
territorial abarcada por las líneas propuestas, 
el Dr. Cano dijo, que animado del deseo de 
buscar un acuerdo, haciendo los sacrificios po 
sibles, se avenía á modificar su proposición 
anterior; pero dando á esta modificación el 
carácter de irrevocable: «Trazar un ángulo 
recto en el interior del Chaco, que tenga por 
lados el paralelo 2 1 " de latitud Sud y el me 
ridiano 63 de .longitud Oeste de París.»

Insistió el Dr. Domínguez en su primera 
proposición y el Dr. Cano en la suya, ale
gando razones que el lector apreciará en los 
anexos de este Capítulo.

En la conferencia del 6 de Noviembre de 
1907. el Dr. Domínguez expuso la imposibi
lidad en que se encontraba ya el Gobierno del 
Exento. Sr. Presidente del Paraguay Dr. Ce 
cilio Baez, para consagrarse á la solución de 
este asunto, debiendo hacerse la trasmisión del.



mando el 25 del mes corriente, fecha en que 
también debía elevar la renuncia de su Ple
nipotencia ad-hoc, á fin de dejar al nuevo Je
fe del Kstado 1.a libertad de hacer la designa - 
ción que creyera más conveniente.

Impuesta así la prórroga, se protocoliza
ron las actas respectivas.


